
A Ñ O  X X V I l l 7 de abril de 1924. Número 1423

P rec io s  0e su sc ripc ión .

Madrid y provincias: trimestre.. 3‘00 pías.
Extranjero: ídem...........................  10‘Oü —
Ultramar: ídem.............................  15‘00 __
N ú m e r o  s u e l t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f y 5Q   

naminisfración y suscripción.

Citile del Saeraniente, núty. I iip n la  )[üaieí¡ial.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. '

S E  P U I Í E T C A  J ..O S  E U r V E S

M II n  A IC I (>

Avuntamiento: Actas de las sesiones de) Pleno de los días 1, 2 
y 3 del actual y de la Comisión municipal Peraianente de) día 2. 
Distribución de fondos dei Ensanche f#ra el mes de abril. — Or­
den del día para la Comisión municipal Permanente de 9 del co­
rriente. •

ALCALüfA P resiorncia: Bando p a ra  revisión  de los e sp e d ie n te s  
de  los mozos de los reem plazos que se  expresan .

C omisiones: Lista de asu n to s  pendien tes de despacho .
S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 

de redamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Otro de adjudicación de una parcela de terre­
no.-Subastas pendientes de celebración. — Licencias expedidas 
por los Negociados 3.“, 4.", por la Sección de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche y por la Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas.—Concurso para provisión de veinte plazas de conducto­
res de automóviles, — Otro para contratación con Compañías o 
Sociedades de seguros los riesgos por incendios de varios edifi­
cios de la Villa. — Mortalidad y natalidad del mes de febrero,— 
Movimiento de persona!.—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales. — Acuerdos adopta­
dos por la Comisión ejecutiva del Montepío Municipal,

C ontaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales.
Obras municipales: Las en ejecución.
PoucfA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros,—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.-Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldia,

B eneeicencia: Servicios administrativos dei mes de marzo en 
la institución Municipal de Puericultura.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero municipal.

C ementerios: Inhumaciones verificadas de) 4 al 11 de marzo.

A Y U N T A M IE N T O

A y u n t a m i e n t o  P l e n o
Sesión del dIa 1 de abril de 1924,— —Pre­

sidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Alberto de Alcocer y  
Ribacoba.—Asistierpn los Sres. Aldama, Alonso, Arco 
(Duque del), Arteaga, Bayod, Blanco, Bofarull, Cariiicer, 
Casa! (Conde de). Casas, Cedillo (Conde de), Conllant 
Valera, Crespo, Domingo, Duran, Fernández Perdones,

Fernández del Pino, Fiorii, Fuensanta de Palma (Marqués 
de). Fuentes Pila, Gallan, García Díaz, García Hernán­
dez, García Rodrigo, Gómez Roldan, González Amezúa, 
González Serrano, González del Valle, Landaluce, La- 
torre, López Dórigs, López Roberts, Mac-Crohón,Martín, 
Martínez Peiró, Méndez Brocardo, Molina, Muñoz Hor­
telano, Navarro Enciso, Puerta, Quereda, Quiroga, Re­
sines, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, Rodrí­
guez Villanfii, Romero Grande, Sáenz, San tías, Sel gas, 
Serrán, Torrecilla (Marqués de), Valdés, Vilana (Gonde 
de) y Vista Alegre (.Marqués de).

Se abrió a las doce y veinte minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión ordinaria celebrada el 
día 26 de marzo último.

Los señores Marqués de Bermejillo del Rey y Gómez 
Vallejo excusaron su asistencia por encontrarse enfermos.

Se dió cuenta de una comunicación del Excmo, Sr. Go- 
berflador civil que decía así:

Excmo. Sr.: En uso de las facultades que me compe­
ten y teniendo en cuenta la implantación del nuevo régi­
men municipal, vengo en disponer que cesen en el ejerci­
cio del cargo de Concejal, los siguientes señores, a quienes 
se dará las más expresivas gracias por ei tiempo que lo 
han venido desempeñando:

D. Casimiro Abad, D. Mariano Aldea, D., Pantaleón 
Armas, D. José Bruñas, D. Enrique Campos, D, Jesús 
Carrozas, D, Enrique Chicote, D. Inocente Fernández 
Alvarez, D. Francisco Fernández Bolaños, D. Antonio 
Fernández Díaz, D. Manuel García Gómez, D. Manuel 
de las Heras, D. Mariano Jabardo, D. Antonio López Do­
mínguez, D. Mariano Manna, D. Marcos Martín Herráez, 
D. Cayetano Más Pastor, D. Mauricio Mateos Rodríguez, 
D.JoséO rtiz Villasante, D. Leandro Pardo Rodríguez, 
D. Clemente Pérez García, D. Aquilino Proenza, D. Ma­
riano Rodríguez de las Heras, D. Juan Salvador Raso, 
D. Ambrosio Sanz del Rincón, D. l^icardo Soto García, 
D. Francisco Sotos Martín, D. Vicente Urrutia y D. Eu­
logio V^ázquez.

Para sustituir a los expresados y completar el número 
de cargos, vengo en nombrar Concejales a los señores 
siguientes: -

Sr. Conde de Vilana, D. Domingo Romero Grande, 
D. Esteban Dui án Cabrera, D,*Ignacio de Aldama, don 
Santiago Fuentes Pila, D. José Quereda, D. José Gallan, 
Sr. Marqués de Vista Alegre, D. Mariano González Se­
rrano, D, Santiago Valiente, D, José García Díaz, señor 
Duque del Arco, D. Samuel Crespo, D. Migue! Valdés 
Maristany, D. Francisco Casas Delgado, D. Juan Manuel 
Landaluce, D, Gonzalo Latorre, D. Lorenzo Coullant Va­
lera, D. Carlos González del Valle, D. Eugenio Alonso, 
D, Juan Fernández del Pino, D. Antonio Sáez, D. Rufino
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Bianco, D. José María Florit, D. Manuel de Boíarull, 
D. José Navarro Enciso, D, Alberto Santías, D. Valentín 
Quiroga, D. José Serrán y D. Manuel Góme;: Roldan.

Por último, para desempeñar los cargos de ienientes 
de Alcalde, vengo en nombrar a los siguientes Concejales, 
por el orden que se expresa:

1. “ D. Javier García Rodrigo,
2. ” D, E'zequiel Setgas.
3. ° D. Benito Marlinez Pciró.
4. “ D. Miguel López Roberts,
5. “ D. Andrés Arteaga.
6 “ D. Juan López Dórlga.
7. “ D, Ramón Carnicer.
8. ° D. José García Hernández.
9. '’ D. Ramón Rodríguez Fernández. '
10. D. Lucas Sáenz Redondo.
Lo que comunico a V. E. para su cumplimiento y co­

nocimiento de la Corporación municipal y de los intere­
sados.

Dios guarde a V. E. muchos años. ^
Madrid, 28 de marzo de 1924 —El Gobernador civil, 

Duque de T etuAn.
El Ayuntamiento quedó enterado.
A continuación se dió lectura de un decreto del exce­

lentísimo Sr. Gobernador civil por el que, en yi.sta de 
haber resultado no ser vecino de Madrid D. Antonio Sácz, 
nombrado Concejal de esta Corte en 28 del pasado marzo, 
deja sin efecto dicho nombramiento y designa para la va 
cante como Concejal de este Municipio a D. Enrique Puer­
ta Fernández.

El Ayuntamiento quedó enterado.
Seguidamente se dió cuenta de otra comunicación del 

Excmo. Sr, Gobernador civil, participando que en cum­
plimiento de lo dispuesto en la Real orden de 28 de marzo, 
ha tenido a bien nombrar los siguientes señores Conceja­
les, como representantes corporativos en el Excmo. Ayun­
tamiento:

Prim er grupo (Riquesa o Pradiición)
Cámara de la Propiedad: Sr, Conde de Casal
Cámara de la Industria: D. Antonio Gómez Vallejo.
Banco popular de León XIII: D. Luis Mac Crohón.
Asociación de Agricultores de España: Sr. Marqués de 

ia Fuensanta de Palma.
Camarade Comercio: D Bernardo Martín.

Segundo grupo {Representación obrera).
Federación local de Sindicatos católicos: D. Antonio 

Fernández Perdones.
Tercer grupo [Cultura e indefinidos).

Sociedad Amigos del Arte: Sr. Conde de Cedillo.
Sociedad Económica Matritense de Amigos del País: 

D. Manuel Molina.
Automóvil Club: D. Carlos Resines.
Academia de Jurisprudencia; D. Agustín González 

Amezúa. .
Academia de Medicina: D. Martin Bayod,
El Ayuntamiento quedó enterado, declarando la Presi­

dencia que, conforme al párrafo segundo de la regla segun­
da de la Real orden d e28 de marzo último, quedaba cons­
tituido el Ayuntamiento,

Acto seguido se procedió a la elección de suplentes de 
Tenientes de Alcalde en ia forma determinada en el ár- 
tículo 96 de! Estatuto municipal en votación secreta y por 
papeletas, tomando parte en la votación 56 señores Conce­
jales y obteniendo votos los señores:

Sr, Marqués de Fuensanta de Palma, 30.
D. Bernardo Martín, 3Q.
D. Antonio Fernández Perdones, 30,
D, Gonzalo Lalorre, 30.
D. Samuel Crespo, 30.
Sr. Duque del Arco, 26.
D. Manuel Gómez Roldan, 26.
D. José Serrán, 26
Sr, Conde de Cedillo, 26.
D José Navarro Enciso, 26
En su virtud quedaron nombrados los antei iores señores.

A continuación se veriíicó la votación en igual forma 
que la anterior, para el nombramiento de Conceja i es jura­
dos, tomando parte en la votación í)l señores Concejales 
y quedando nombrados por haber obtenido igual número 
de votos los señores:

D. Mariano González Serrano,
D. Luis Mac-Crolióii,
D. Carlos González del Valle. '
D, Manuel de Boíarull y Romaña.
D. Santiago Fuentes Pila.
La Presidencia manifestó que el Sr. Mac-Crohón re­

nunciaba por incompatibilidad en cargo de Jurado, y para 
sustituirle propuso se designase al Sr. Marqués de Vista 
Alegre.

En votación ordinaria así se acordó.
Por último se procedió a la elección de los señores su­

plentes de Jurados, en la que tomaron parte 39 señores.
Y verilicadü el escrutinio, resultaron nombrados por 

haber obtenido igual número de votos los señores:
D. Domingo Romero Grande.
D, Juan Fernández del Pino.
Sr. Conde de Vilana.
D, José María Florit.
D. Santiago Valiente, _ _
El Ayuntamiento quedó enterado de una comunicación 

de la Alcaldía Presidencia participando que, en uso de las 
facultades que le confiere ei artículo 98 del Estatuto mu­
nicipal, delega en los señores Tenientes de Alcalde las 
funciones genéricas en sus distritos respectivos en las ma­
terias de Policía urbana. Estadística, Elecciones, Quintas 
3’ Administración, en igual forma que venían desempe­
ñándolas en la actualidad, excepto en ia sanción de faltas; 
e infracciones que conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo 197 del mismo Estatuto, serán de la competencia de los 
Concejale.s jurados.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde.

SEsró,\ DEL DÍA 2 DE AHEÜL DE 1924.—Extvacto.—Vce- 
sidencia de! Excmo. Sr. Alcalde, D, Alberto de Alcocer 
3’ Ribacoba. —Asistieron los Sres. Aldama, Alonso, Arco- 
(Duquede), Arteaga, Ba3'od, Blanco, Boíarull, Carhicer,, 
Casas, Cedillo (Conde de), CouHant Valera, Crespo, D o­
mingo, Dui'án Cabrera, Fernández i’erdones, Fernández: 
del Pino, Florit, Fuensanta de Palma (Marqués de). Fuen­
tes Vila, Gallan, García Díaz, García Hernández, García 
Rodrigo, Gómez Roldan, González Amezúa, González 
Serrano, González del Valle, Landaluce, Laton e, López 
Dóriga, López Roberts, Mac Crohón, Marlinez Peiró,. 
Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Navarro Fnciso,. 
Puerta, (Juereda, Qiúroga, Rodríguez Arenaza, Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez Viilami), Romero Grande,. 
Sáenz, Santías, Sel gas, Valdés, Vilana (Conde de) y Vista. 
Alegre (Marqués de), ■

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 
día de a3̂ er.

Excusó su asistenciaril Sr. Conde de Casal.
Anunciado por la Presidencia que se iba a proceder a 

la elección de Comisiones, y de coníonnidad con la indica­
ción hecha por el Sr. Sel gas, encaminada a abreviar ei 
tiempo que requeriría la votación de todas, se acordó con­
ferir un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia para 
proponer los señores Concejales que liabían de componer 
aquéllas,

Y en uso de esta facultad, el Sr. Presidente dió lectura 
de la siguiente candidatura que fué aprobada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Conúsióit ¡ fi—(Gobcriíoción}.
Sr. García Díaz (D. Jo.sé),
— Gallan.
— Conde de Cedillo.
— Quii'oga.
— Florit.
— Martín.
— Crespo.
— Marqués de Vista /Hegre,
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Co)}tistó)i —(Hacienda).
Sr. Puerta.
~  Conde de Ca.sal.
— Domingo Pérez (D. Paulino).
— Gonzíilezdel Valle:

- — GonziUez Amezúa
— Pofarull.
— Serri'in.

Fuenle,s Pila.
•— Romero Grande.

Comisión .3.‘‘̂ —{Policía urbana).
Sr. Molina {D. Manuel),
— Duran Cabrera.
— Coullant Valera.
— Resines (D. Carlos)
— Conde de Vilana.
— Casas Delgado,
— Marqué.s de Herniejillo del Rey,

Comisión 4.^~{Fumenlo).
Sr, Muñoz llorteiano,
— INavarro Enciso,
— MaC'Crohón.
— Rodríguez Villamii,
— Duque de! Arco.
— González Serrano.

Comisión 5.^—[Beneficencia).
Sr. Marqués de Fuensanta de Palma.
— Valdés Maristany.
— Marqués de la Torrecilla.
— Gúmez Roldan.
— Rodríguez Arenaza,
— Fernández del Pino,
— Quereda.
— Alonso.

{Comisión 6.^—Ensanche).
Sr. Santías.
— Aldama,
— Méndez Brocardo.
— L a t o r r e .  ^
“  Valiente. '

Junta mtuiicipal de Printera enseñanza. 
Sr. Bayod. '
— Blanco (D. Rufino).

Jim ia  de Abastos.
Sr. Peiró.
— Sr. García Rodrigo.
— Carnicer.
— Arteaga.
— Selgas.

JUNTAS o  COMISIONES MIXTAS

Canal de Isabel II.
Sr. González Amezúa.

Junta de Casas baratas.
Sr, Aldama.

Asociación Matritense de Caridad.
Sr. Santías.

Junta de Solares.
Sr. Bofarull.

Junta provincial de Instrucción. 
Sr. Blanco.

Jtilda del Censo caballar.
Sr. Valdés.
—‘ Conde de Vilana.

Junta de reparación de templos,
Sr. Gallán.

flint a pericial del Catastro.
Sr¡ Méndez Brocardo.

Junta de fomento de edificios para Escuelas.
Svi Alonso,

Junta de edificios históricos.
Sr. Conde de Casal,
— Conde de Cedüio.
— Pdorit,

Junta de Plus Valla.
Sr. Quereda.

Junta de construcciones de Escuelas nacionales, 
Sr, Coullant Valera.
— Domingo Pérez.

Junta de Loterías.
Sr, Muñoz Hortelano,

PAIEiONATOS 

S a n  I l d e f o n s o ,
Sr. Alcocer.

Hospital de la Latina.
Sr. Marqués de Vi.sta Alegre.

Ürosas.
Sr. Landaluce.

Latorre,
Sr. Latorre.

JUNTAS DE CLASIFICACIÓN DE QUINTAS 
El respectivo Teniente de Alcalde en cada distrito. 
Aceptar la renuncia del cargo de Concejal jurado for­

mulada por el Sr. Bofarull, nombrando para ocupar la va­
cante al suplente D. Domingo Romero, y para sustituir a 
éste a D. Francisco Casas Delgado.

Con relación a la Junta especial de abasto de carnes, 
estimó que debía continuar como Comisión especial y  
figurando en la misma, en concepto de vecinos de Madrid, 
tanto los técnicos representantes del Instituto de Reformas 
Sociales, como los Profesores Veterinarios y el Ingeniero 
Agrónomo.

Igual aclaración hizo respecto de la Junta de Primera 
enseñanza, que quedaría constituida por los mismos Voca­
les representantes de otras entidades que venían figurando 
en ella, y los señores Concejales nombrados hoy.

El Ayuntamiento por aclamación aprobó ¡as propuestas 
de la Alcaldía, expresando ésta que dichas representacio­
nes eran las siguientes:

Veterinario de la Dirección general de Sanidad.
D. José G. Armendariz,

Inspector provincial pecuario,
D. Félix Gordón Orda.

Jefe del servicio agronómico.
. D. Ramón Rodríguez Martín.

Asociación general de Ganaderos,
Sr. Marqués de la Frontera.

Instituto de Reformas Sociales 
D. Manuel Cordero Pérez.

Director técnico de Abastos,
D. José Otero y Montes de Oca.

Junta municipnt de Primera enseñanza,
D. Guillermo Ü’Shea, Padre dd familia.



D. José López Sallaberry, Arquitecto.
— Gregorio Campuzano, Letrado.
— Eduardo Mazip, Médico.
— César Chicote, Director del Laboratorio.
De coníormidad con io propuesto por la Alcaldía Presi­

dencia, se acordó que el número de sesiones del Pleno se 
fije en el oue señala el Estatuto, salvo el caso de que se 
hubieran aespachado todos los asuntos pendientes en cuyo 
momento se suspenderá la citación, y la hora, a la que ac­
tualmente se celebran, o sea a las once de la mañana.

El Presidente manifestó que en uso de las facultades 
que le concedía el artículo 122 de! Estatuto municipal, 
había dispuesto que las sesiones de la Comisión municipal 
Permanente se celebren los miércoles a las once de la ma­
ñana, y en caso de ser festivo a! día siguiente a la misma 
hora.

Durante la celebración del período de las sesiones del 
Ayuntamiento en Pleno en el periodo cuatrimestral, a íin 
de evitar que coincidan a la misma hora y para preparar 
los asuntos al Pleno, se reunirá la Comisión Permanente 
las vísperas de ios días que se celebre el Pleno a las cinco 
de la tarde.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
mañana.

S esión del día 3 de abril de 1924,—A'-víracío.—Presi­
dencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron ios Sres Aldama, Alonso, Arco 
(Duque del), Arteaga, Bayod, Blanco, Bofarull, Carni- 
cer. Casas, Cedillo (Conde de), Crespo, Domingo Pérez, 
Durán Cabrera, Fernández Perdones, Fernández del 
Pino, Florit, Fuensanta de Palma (Marqués de), Fuentes 
Pila, Gallán, García Díaz, García Hernández, García 
Rodrigo, Gómez Roldan, González Amezúa, González 
Serrano, González del Valle, Latorre, López Dóriga, 
López Roberts, Mac-CrohÓn, Martin, Martínez Peiró, 
Méndez Brocardo, Moüra, Muñoz Hortelano, Navarro 
Enciso, Puerta, Quereda, Quiroga, Resines, Radríguez 
Arenaza, Rodríguez Fernández, Romero Grande, Sáenz, 
San tías, Selgas, Serrán, Torrecilla (Marqués de), Valdés, 
Vi lana (Conde de) y Vista Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada 
el día de ayer.

Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Cor­
poración por el fallecimiento del Padre Méndez.

Despacho de oficio.
Se acordó: Pasar a la Comisión respectiva una comu­

nicación del Sr, Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y 
pavimento de Madrid, fecha 15 del pasado mes de marzo, 
trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, que 
dispone se abonen con cargo al crédito del capítulo XXIII, 
articulo 4.“, concepto 3 ° del presupuesto de dicho Ministe­
rio, las siguientes cantidades: 890.797‘79 pesetas, importe 
de la parte que al Estado corresponde pagar del expedien­
te de revisión de precios de las obras de saneamiento del 
subsuelo de Madrid del primero y segundo trimestre de 
1922, y 420,239'72 pesetas, importe, asimismo, de la parte 
que al Estado corresponde pagar del expediente de revi­
sión de precios de las propias obras del tercer trimestre 
de 1922.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que teniendo en cuenta que la representación en 
juicio del Municipio y de las Corporaciones y estableci­
mientos dependientes del mismo que teníanlos Regidores 
Síndicos, corresponderá en lo sucesivo a la Alcaldía Presi­
dencia con arreglo a lo dispuesto en el número quinto, ar­
tículo 192 de! nuevo Estatuto municipal, siendo de la exclu­
siva competencia del Ayuntamiento Pleno el ejercicio de 
acciones judiciales y administrativas y estimando necesa­
rio y urgente a fin de evitar dudas y discusiones acerca de 
la personalidad de los Procuradores consistoriales, tanto 
en los pleitos y asuntos pendientes como en los sucesivos, 
solicita se le autorice para que, como representante del Mu­
nicipio,otorgue poder a favor de los citados Procuradores,

confiriéndoles a todos ellos juntosiy a cada uno de por sí las 
facultades en derecho precisas y necesarias para repre.sen- 
tar a la Corporación y a la Municipalidad en toda clase de 
pleitos, juicios civiles y criminales, incluso recursos de 
casación, y, en los administrativos, gubernativos y conten­
cioso administrativos, ante las autoridades, funcionarios, 
Jueces y Tribunales de todos los órdenes, jurisdicciones, 
ramos, grados y jerarquías, siguiendo los asuntos por 
todos sus trámites hasta obtener sentencia o resolución 
definitiva, y llevar a efecto su ejecución y cumplimiento 
cuando proceda y con la especial atribución de poder desis­
tir de ellos en todo tiempo con cuanto más sea consi­
guiente.

P'ué retirada por la Presidencia.
Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden- 
en la que participa que en uso del voto de confianzaesa

que le fué concedido para realizar las gestiones necesa­
rias para la adquisición del edificio y solares del antiguo 
Hospicio, y formular las soluciones más convenientes ha 
solicitado el asesora miento de los Arquitectos señores 
Bellido y Aranda y el del Sr. Contador de esta Villa con 
cuyas opiniones se ha manifestado conforme el Sr. Secre­
tario de la Corporación, y estimando que, con Ja propuesta 
que por los mismos se formula, el Ayuntamiento realiza 
el máximo esfuerzo para el logro de la aspiración que 
viene manteniendo desde que se indicó el propósito de de­
rribar el edificio en que estuvo instalado el Hospicio de la 
provincia de Madrid, cual es el de conservare! patrimonio 
artístico de la capital de España, evitando la destrucción 
de la fachada 3’’ portada del referido inmueble prestando al 
propio tiempo su cooperación a los fines perseguidos por la 
Diputación provincial, somete a la aprobación del excelen­
tísimo Ayuntamiento, ¡os .siguientes acuerdos;

Primero. Que se conteste a la invitación de la Diputa­
ción provincial haciendo constar que el Ayuntamiento so 
halla dispuesto a adquirir el solar limitado por las calles de 
Fuencarral, Barceló, Beneficencia y prolongación de la de 
Churruca, con todas las construcciones comprendidas en 
dicho perímetro, por la cantidad de 2.295.517‘52 pesetas, 
en que ha sido valorado por los Arquitectos municipales 
Sres. Aranda y Bellido, según el detalle que consta en 
el informe emitido por dichos facultativos con fecha 2 de 
febrero del próximo pasado, cuya cantidad se abonará en 
cuatro plazos 3̂ por cantidades iguales; el primero en el 
acto del otorgamiento de la escritura—a cuyo efecto se 
habilitará un crédito con cargo al remanente que ofrezca 
el presupuesto de 1923-24—3' lo*’ otros tres restantes, me­
diante consignación en tres presupuestos ordinarios suce­
sivos como créditos reconocidos a favor de la excelen­
tísima Diputación, pudiendo expedírsele de este recono­
cimiento de crédito la oportuna certificación, con el fin 
de que pueda negociar a su cargo el crédito, si en cual­
quier momento le conviniere.

Segundo. Que se le manifieste asimismo que,, care­
ciendo el Ayuntamiento de medios económicos para ello, y 
teniendo en cuenta^ además, los cuantiosos'gastos que ha de 
originarle la restauración del edificio con el esmero que 
para esta clase de trabajos tiene acreditado la Corpora­
ción municipal, lamenta tener que declinar el ofrecimiento 
de adquirir el resto del solar, cre3'endo que con ia anterior 
propuesta favorece y facilita a! Estado su adquisición, con 
lo cual podrían lograrse las soluciones más convenientes a 
las necesidades de Madrid respecto al futuro destino de los 
terrenos.

Tercero. Que se signifique de igual modo a la Diputa­
ción, que con la propuesta formulada, el Ayuntamiento se 
considera relevado de contestar al requerimiento que se le 
hace, lo mismo que el Estado, por medio del anuncio pu­
blicado en el Boletin oficial de 24 de marzo último y a lo 
que se consigna en el quinto de los acuerdos adoptados por 
la misma respecto a la apertura 3' urbanización de las ca­
lles de Churruca y Barceló, cuya cuestión, en todo caso, 
habrá de subordinarse a la oportunidad y posibilidades del 
Municipio en relación con las demás atenciones de! mismo 
orden, 3' que todo lo relativo al requerimiento hecho por 
medio del Boletín oficial, debe entenderse supeditado a 
la resolución que se adopte respecto a la oferta hecha por 
la Diputación y comunicada al Ayuntamiento en 6 de
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marzo, a la que quedan formuladas las anteriores contes­
taciones. ^

Cuarto. Que se dirija la oportuna solicitud al Gobierno 
de S, M., adhiriéndose a la formulada por la Diputación, al 
objeto de que la trasmisión de que se trata sea exceptuada 
del pago de toda clase de impuestos en atención a los fines 
de beneficencia y cultura que se persiguen, y significán­
dole al propio tiempo, que en el caso de que el Estado ac­
cediese a las aspiraciones del pueblo de Madrid, reiterada­
mente significadas por medio de la Prensa, adquiriendo los 
demás terrenos para destinarlos a jardines públicos, e! 
Ayuntamiento costearía los gastos de instalación de dichos 
jardines y los que originase la conservación de los mismos.

A continución se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Navarro Enciso, proponiendo que en el caso 
de que los solares en que e.stuvo edificado el antiguo Hos­
picio fueran adjudicados por compra o donación al exce­
lentísimo Ayuntamiento, no se dediquen sólo a jardines 
sino que tenga facultades para la construcción de un mer­
cado de Abastos que sustituya al actual de San Ildefonso.

Fué desechada y aprobada la moción de la Alcaldía en 
la forma que había sido presentada.

Se acordó:
Conceder a la maestra nacional doña Dolores Martín 

Olabíirria, jubilada por el Estado, por haber cumplido la 
edad de setenta años, el haber pasivo de 5 pesetas anua­
les, SO por 100 de las 7 000 que como mayor sueldo disfru­
tado en activo le sirve de regulador, por los cincuenta años, 
seis meses y veintiséis días que cuenta de servicios.

Jubilar al ordenanza de las dependencias municipales, 
D. losé María Galvis Pastor, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, asignándole el haber pasivo de 1.750 pese­
tas anuales, 50 por 100 de las 3.500 que ie sirven de regu­
lador por haber prestado servicio durante veinte años, 
cinco meses y diez y seis días.

Jubilar, por imposibilidad física, al Ayudante de factor 
depositario ele almacenes de Fontanería Alcantarillas, don 
Jerónimo Huctos Morales, con el haber pasivo de 1 200 pe­
setas anuales, 60 por 100 de las 2.000 que disfrutó durante 
dos años y le sirven de regulador, teniendo en cuenta que 
prestó servicios durante veintiséis años, un mes y veinti­
siete días.

Interponer recurso ante el Tribunal gnubernatlvo del 
Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales contra resolución de 
ia Delegación del ramo, por la que se declara haber lugar 
al recurso interpuesto por D.. Antonio Goicoechea, como 
Presidente del Centro Maurista, contra decreto de la Al­
caldía Presidencia que le conminó con el embargo por 
débitos del arbitrio de inquilinato del referido Centro por 
las cuotas devengadas y no satisfechas, revocando el acuer­
do recurrido y declarando el derecho a la devolución de los 
depósitos constituidos en la Caja general, por D. José Na­
varro Enciso a nombre del Círculo Maurista, y que por el- 
Ayuntamiento se excluya de la matrícula del arbitrio de 
inquilinato al referido Centro Maurista; debiendo inter­
ponerse la apelación antes del día 10 de! corriente en que 
vence el plazo legal para verificarlo.

Mostrarse parte, de conformidad con lo informado pol­
los señores Letrados consistoriales, en el sumario que 
instruye el Juzgado especial, como consecuencia de la ges­
tión realizada durante el funcionamiento de los Despachos 
reguladores.

Adjudicar a D. Segundo de Roa una parcela de terre­
no inedificable de S‘31 metros cuadrados, propiedad de la 
Villa, como procedente de los taludes del paseo de las D e­
licias para agregarla al solar de su propiedad con fachada 
a dicho paseo y a la calle de Cáceres, manzana 469, A, del 
Ensanche, al precio de 25’76 pesetas metro cuadrado, de­
biendo ingresar su importe, que asciende a 214*06 pesetas, 
en los fondos de la tercera zona del Ensanche previamente 
al otorgamiento de la escritura y después de cumplidos los 
trámites reglamentarios para formalizar en derecho la 
apropiación de que se trata, obligándose el adjudicatario a 
admitir como título de propiedad el de posesión por la 
Villa de Madrid.

Que ínterin no se munidpalicen en su totalidad los 
servicios del Matadero continúen en vigor las tarifas que

figui an en el presupuesto o¡-dinario del vigente ejercicio y 
en los extraordinarios formulados para su incorporación al 
mismo, y, por tanto, las tarifas que han de regir para los 
servicios que no se haga prestación total y las que deben 
cobi ai se por la totalidad de estas operaciones son las 
siguientes:

DERECHOS DE DEGÜELLO Pesetas.

Por cada vaca.............................................................  10*50
Por cada ternera.......................................................' 5*25
Por cada lanar................................................................... 0‘80
Por cada lechal..................................................................0*40
Por cada cerdo......................................................’ _  ̂ g

PERNOCT.'VCIONES
Por cada vaca...............................................  QIJ5
Por cada menor.......................................................... Q1J5
Por cada cerda................................................... ..... _ q*15
Por cada lanar o cabría...................................  . . . .  0*15

MONDONGUERÍA

Por cada despojo de vaca (sin prestación de
mondongueros)........................................................ 2

Por cada despojo de ternera (sin prestación de
mondongueros)........................................................ Q>go

Por cada despojo de lanar (sin prestación de
mondongueros)......................................................  Q‘30

Por cada despojo de cerda (con prestación de 
mondongueros). ................ ....................................  1*25

.TRANSPORTES

Por cada vaca (sin prestación de cargadores).... 3*25
Por cada lanar (sin id. de íd ) ................................. 0*2.5
Por cada lechal (con íd. de id.)......................! ! .! .’ 0*15
Por cada cerdo (con íd, de íd.)..............................  3
Por cada ternera, desde la estación al Matadero”, 

de éste a las cámaras o viceversa (con presta­
ción de cargadores)...............................................  1

Por cada ternera, desde el Matadero a las tabla­
jerías (con prestación de cargadores)................  2‘25

Por cada despojo de cerda (con prestación de
cargadores)............................................................  0‘50

Por cada despojo de ternera, desde el Matadero a 
las mondonguerías (con prestación de carga­
dores)........................................................................  0*45

MERCADO DE GANADOS

Por cada cabeza de ganado vacuno........................  0*15
Por cada íd. de íd. ternera.............................. 0*10
Por cada íd, de íd. lanar................................... 0*05
Por cada íd. de íd, caballar............................. 0'15
Por cada íd. de íd. mular.................................  0' 15
Por cada id. de íd. asnal..................................  0*10
Estancia de carros.....................................................  0*25
Certificaciones o guías de compraventa de ganado P50 

DERECHOS DE LOCACIÓN

Por cada ternera para fuera de Madrid................  1
Por cada lechal para íd. de id .................................  0*20

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
mañana.

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del día 2 de abril de 1924.—Aa- 
/í-iicío.—Presidencia del Excnio. Sr, Alcalde, D. Alber­
to de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Sres. Arteaga, 
Carnicer,García Hernández, García Rodrigo, López Dó- 
riga, López Roberts, Martínez Peiró, Rodríguez Fernán­
dez, Sáenz y Selgas; el Interventor municipal, Sr. Mañas, 
ocupó un sitial en la Presidencia.

Se abrió a las cinco y veinte minutos de la tarde.

A su n to s (le l a  conip e te u c ia de e s ta  Contisíóii.
AI despacho de oficio.

A cuerdos: 1 Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 29 de marzo
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último, y  de los judiciales en trámite en 25 del mismo, y 
dejar aquélla a disposición de los señores Concejales.

2 °  Se dió cuenta de una providencia gubernativa por 
la que, conformándose con lo informado por la Comilón 
provincial, estima el recurso interpuesto por D- Luis Go- 
mendiOj en nombre de la Sociedad «J. Eugemo Ribera y
Compañía», contra decreto de la Alcaldía que desestimó su 
petición de intereses de demora por retraso superior a dos
meses en el abono de dos certificaciones de revisión de pre­
cio por obras ejecutada^. ■

Y el Ayuntamiento acordó que pase a informe de los
señores Letrados consistoriales. ,

S,“ Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
gubernativa por la que, conformándose con lo infoimado 
por la Comisión provincial estima el recurso interpuesto 
por D. Alejandro Rodríguez Morales, contra acuerdo mu­
nicipal por el que ascendió a Jefe de Negociado de segunda 
clase, D. Alejandro Fabra,

4, “ Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia por la que, 
conformándose con lo informado por la Comisión provin­
cial, desestima escrito de D . Antonio Isaac Peral, en soli­
citud de que se obligue a los propietarios de casas a insta­
lar el aparato de su invención «Distribuidor postal Peral».

5, “ Se dió cuenta de otra providencia gubernativa por 
la que, conformándose con lo informado por la Comisión 
provincial, desestima por improcedente, el recurso inter­
puesto por D. Antonio Santana y otros ciento cinco fun­
cionarios pertenecientes al Cuerpo de empleados de la 
Administración municipal, adscritos unos a la Sección Ad­
ministrativa y otros a la de Contabilidad, contra acuerdo 
de 23 de noviembre último, descendiéndolos de categoría, 
sueldo y de número en el escalafón, declarando en cuanto 
al de responsabilidad anunciada por los opositores, que el 
Ayuntamiento no ha dado total cumplimiento a la provi­
dencia firme de 26 de octubre de 1921, lo que está obligado 
a hacer en el plazo más perentorio posible en la forma en 
que en el citado recurso de responsabilidad se solicita.

Y el Ayuntamiento acordó pase a informe de los seño­
res Letrados consistoriales.

6 . “ Se dió cuenta de una comunicación del Exemo. se­
ñor Gobernador civil participando que, teniendo en cuenta 
que en 7 de noviembre último y por iniciativa de dicho 
Gobierno se dispuso que se encargase interinamente de la 
Dirección del servicio de Limpiezas el Ingeniero segundo 
de Vías públicas D. Rogelio Sol y considerando conve­
niente que no queden desatendidas las atenciones corres­
pondientes a esta segunda plaza, máxime en la época actual 
en que se hallan en curso numerosas obras de pavimenta­
ción, ha dispuesto, haciendo uso de las facultades excep­
cionales que le ha conferido el Directorio militar, el noin- 
bramiento con carácter interino del Ingeniero D, Luis 
Fernández de Valderrama para ocupar la plaza de Inge­
niero segundo del servicio de Vías públicas, dotada en el 
presupuesto con 10.540 pesetas y  con objeto de que quede 
disponible esta partida para dicho efecto, percibirá el In­
geniero Sr. Sol la integridad de haber consignado a la 
plaza de Ingeniero Director del servicio de Limpiezas con 
cargo al respectivo presupuesto.

Y el A 3’untamiento acordó.que pase a informe del se­
ñor Decano de ios Letrados consistoriales.

7. ° Se dió cuenta de otra comunicación del Exemo. se­
ñor Gobernador civil participando que, en uso de las fa­
cultades excepcionales que le ha conferido el Directorio 
militar, ha nombrado con carácter interino a D, José María 
Soroa y Pineda, para la plaza de Ingeniero Subjefe, encar­
gado del servicio técnico de Limpiezas, consignada en el 
capítulo III, artículo 3,“ del presupuesto aprobado por el 
Exemo, A}’untamÍento para el próximo año económico, 
cuyo sueldo de 8.000 pesetas [deberá percibir el referido 
señor, con cargo a la expresada partida de dicho pre­
supuesto.

Y el Ayuntamiento acordó, como en el caso anterior, 
que pase a informe del Sr. Decano de los Letrados con­
sistoriales.

S.” Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y pavi­
mento de Madrid, trasladando otra de la Dirección gene­

ral de Obras públicas por la que, conformándose con lo 
informado por el Consejo general de Obras públicas se
resuelve* .

Primero. Que prescrita la necesidad de la aceptación
del contratista de las condiciones que se determinan para 
fijar los precios en lo sucesivo, según el final del artícu­
lo 3,“ del Real decreto, hasta el momento en que el contra­
tista resuelva afirmativa o negativamente, y dentro del pla­
zo que se le señale, acerca de esta aceptación, no puede 
cambiar el régimen, y por lo tanto, se deben abonar la.s 
obras con expedientes de revisión de precios como antes.

Segundo. Que se encuentra procedente como propone 
la instancia, que se certifiquen las obras que se ejecuten 
desde el 9 de diciembre hasta el cambio de régimen, es 
decir, hasta que sean reconocidos los nuevos precios a os 
precios del proy'ecto, a reserva de la aplicación de los
nuevos. . . .  1 , T ■9. '' Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ingeniero 
Director del Matadero Frigorífico Industrial  ̂D. José Otero 
y Montes de Oca, fecha 28 del pasado mes de marzo, en la 
que manifiesta que, ajeno por completo a las luchas polítt- 
cas, cu3'as armas jamás quiso emplear y mucho meims ante 
la campaña emprendida y  sostenida por cierta Prensa, 
secundada por algún elemento del Concejo, contra su ac­
tuación en el expresado cargo, consciente siempre de lo 
que son primordiales deberes, ruega se le acepte la dimi­
sión de su cargo, haciendo presente que esta dimisión es 
irrevocable por ser fruto de madura reflexión y en el mo­
mento presente razones de desigualdad e íntima delicadeza 
le afii-man en tan meditada y decidida resolución.

Y por unanimidad se acordó aceptar la dimisión for­
mulada en la anterior comunicación.

10. Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Ro­
jas Carrera, el remate de la subasta verificada para 
jenar el solar propiedad de la Villa, sito en la calle de 
Viriato, con fachada a la de la Santísima Trinidad, con el 
aumento del 52 por 100 en el precio tipo.

11. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de marzo último, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
do civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
oficial, publicándose también en el Boletín del A yunta­
miento DE Madrid.

DICTAMINADOS POR LAS COMISIONES

PRIMERA.—Gobernación.

12. Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de pri­
mera clase de Contabilidad, dotada en el actual presupues­
to con el haber anual de 8.000 pesetas, vacante por jubila­
ción de D. Antonio Amor, al primep de los Jefes de 
Negociado de segunda, D. Carlos de Diego González, que 
lleva al servicio municipal más de cuarenta y un años; a la 
que éste deja con 7,000, a D. José Manzano Sánchez, Jefe 
de tercera, pues si bien es cierto que los señores D. Andrés 
Galindo y D, Ezequiel Romero son más antiguos a partir 
de la dase de Auxiliar, también lo es que adquirió las de 
Oficial cuarto y tercero con anterioridad a éstos y que 
figuró en los escalafones anteriores al publicado en 3! de 
agosto de 1921, precediéndoles en éste por estar hecho a 
base del artículo 22 del Reglamento de Empleados, sin 
efecto legal por resolución gubernativa de 6 de marzo 
de 1922; a la que éste deja de Jefe de Negociado de terce-, 
ra con 6.CKX) pesetas, al primero de los Oficiales primeros, 
D. Félix Méndez González, que lleva diez 3’ siete año.s al 
servicio municipal, y  a la de Oficial primero, con 5.000 pe­
setas, a! segundo de los segundos, D, Jesús Gutiérrez 
Gascón, no haciéndolo del primero, D. Gonzalo Fernán­
dez Morales, por proponerse en dictamen separado, y a 
virtud de expediente, su separación por faltas al cumpli­
miento de su cometido.

SEGUNDA.—Haelenúa.
13. Devolver a la Sociedad Anónima «Floralia», la can­

tidad de 8.493‘40 pesetas, satisfechas indebidamente por 
el arbitrio sobre bebidas y alcoholes, correspondiente al al­
cohol contenido en los productos de fabricación destinados

0
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al consumo de fuera de este término durante los meses 
de abril, mayo y junio de 1922.

14. Devolver a la Sociedad Anónima »Floral¡a», la can­
tidad de 10.965 pe.setas, satisfecha.s indebidamente, duran­
te los meses de julio, agosto y septiembre de 1922, por el 
alcohol contenido en los artículos consumidos fuera de 
Madrid.

15. I^evolver a la Sociedad Aiiónima »Floralia», la can­
tidad de 7.186 pesetas, satisfechas indebidamente por igual 
concepto por el alcohol contenido en los productos consumi­
dos fuera de Madrid, durante los meses de julio, agosto y 
septiembre y 1 de octubre de 1921.

16. Devolverá la Sociedad Anónima »Floraliai, la can­
tidad de 8 721 pesetas, satisfechas indebidamente, por igual 
concepto que los anteriores, durante los meses de abril, 
mayo y junio y días 22 de marzo y 2 de julio de 1921.

17. Devolver a la Sociedad Anónima »Floraba», la 
pntidad de 7.623 pesetas, satisfechas indebidamente por 
igual concepto que los anteriores, durante ios meses de 
enero, febrero y marzo de 1922.

18. Devolver a la Sociedad Anónima »Floraba», la
cantidad de 5.556 pesetas, satisfechas indebidamente por 
igual concepto que los anteriores, durante los meses de 
enero, febrero y marzo de 1923. -

19. Devolver a la Sociedad Anónima »Floraba*, la 
cantidad de 8 536*60 pesetas, .satisfechas indebidamente 
por igual concepto que los anteriores, durante ios meses 
de octubre, noviembre y diciembre de 1923.

20. Devolver a las Centrales de electricidad de la Cas­
tellana y Buena vista, en cumplimiento de sentencia de la 
Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Su­
premo de 21 i e  diciembre último, la suma de 98.645*75 pe­
setas, satisfechas indebidamente por los arbitrios de ocu­
pación de vía pública, con sus lineas, cajas de distribu­
ción y postes independientemente de lo ya satisfecho por 
el 25 por 100 de las cuotas que viene abonando al Estado.

21. Anunciar nueva subasta para enajenar el solarde
la Villa, sito en la calle de Toledo, 89, con accesoria a la 
de las Velas, con arreglo a los pliegos y tipo'aprobados 
en 24 de noviembre de 1922. ■

22. Reconocer un crédito de 2.658*75 pesetas, por ex­
ceso de obra de la construcción de la valla de cerramiento 
del lugar de la plaza de España en que ha de ser empla­
zado el monumento a Cervantes, e incluir dicha suma 
como crédito reconocido en el próximo presupuesto.

23. Aceptar, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, la proposición presentada por D, Eduardo Asiain 
Catalán, para la adquisición de 9,200 bolas necesarias para 
la celebración de los sorteos de amortización de Obliga­
ciones del Empréstito de mejoras urbanas de 1923, en la 
que ofrece suministrar dichas bolas en el precio de 0*50 
pesetas cada una, o sea, un total de 4.600 pesetiis y entre­
garlas en el término de cuarenta días, contados desde el 
siguiente al en que se le ordene su construcción v cuyas 
condiciones serán: bolas de madera de boj del Pirineo, 
nu'neradas a fuego, limpias y sin defectos, calibradas v 
completamente iguales a la mués tra, y autorizar a la A l­
caldía Presidencia para adquirir e! bombo metálico, por 
gestión directa por no haberse hecho oferta alguna para su 
suministro en el expresado concurso.

24. Inteponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal Supremo, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados con.sistorialcs, contra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima 
por improcedente el interpuesto por la Alcaldía Presiden­
cia contra providencia gubernativa que estimó el formula­
do por D. Tomás Samper y otros Profesores de enseñanza 
en establecimientos municipales de Be.neticcncia, contra 
el presupuesto para 1923-24, por no incluirse crédito alguno 
para indemnización por el concepto de casa-habitación, a 
cuyo electo deberán expedirse las certillcaciones que se­
ñala el reglamento que rige dicha jurisdicción y remitirlas 
al Sr. Procurador consistorial antes del día 26 de mayo 
próximo en que termina el plazo de interposición.

25. Conceder a la Maestra nacional doña Adelaida 
Losada y Espert, jubilada por el Estado, el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales, 80 por 100 de las 8.000 qne como 
mayor sueldo disfrutado en activo durante más de dos

años, le sirve de regulador, con arreglo a las disposicio­
nes vigentes.

26. Se dió cuenta de otro dictamen de igual Comisión 
y fecha que 'os anteriores proponiendo el reconocimiento 
de un crédito de 3,266*93 pesetas a favor de la »Unión 
Eléctrica Madrileña» por suministro de iUndo durante los 
meses de febrero y marzo del año último a varias depen- 
déncias municipales y cuyo abono será cargo al concepto 
504 del vigente presupuesto del Interior; absteniéndose la 
Comisión de formular propuesta acerca de las 1.577*53 pe­
setas, diferencia entre la cantidad solicitada y la que se 
propone sea satisfecha, e importe del consumo efectuado 
en los Mercados de la Cebada y Mosten.ses, por no haber 
sido presentadas las facturas correspondientes en la Direc­
ción de los servicios Eléctricos, según manifestación del 
señor Jefe de dicha dependencia y carecer, por tardo, de la 
intervención precisa para que pueda ser aceptado su im­
porte.

Y  la Comisión Permanente acordó que el crédito de 
3,266*93 pesetas a que se refiere el precedente dictamen 
se i ncluya en el primer presupuesto ordinario o extraordi­
nario que se forme.

TSRCERA.—Polteia urbana.
27. Conceder licencia a D. Juan Gómez para estable­

cer un café-tup' en la calle de Alcalá, 177, con sujeción a 
los informes que constan en e! expediente.

28. Conceder licencia a doña Araceli González, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un café-hipi en la calle de la Aduana, 11,

29. Conceder licencia a D. Felipe Sierra para estable­
cer un café-tupi en la calle de Botoneras, 6, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente.

30. Conceder licencia a D, Telesforo González, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un cajé bav en !a calle de Manuel Fernández y 
González, 17,

31. Conceder licencia a D. José Cachero para estable­
cer Lin café-tupi en la plaza de la Constitución, 22, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente.

32. Conceder licencia a D. Gabriel Peralta, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente para es­
tablecer un café-bar en la calle de Velarde, 8,

33. Conceder licencia a doña Encarnación Jover para 
establecer un restaurante en la calle de Alcalá, 141, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

34. Conceder licencia a D. Jesús Martínez, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tabular 14 reses en la vaquería de su propiedad sita en la 
calle de Orense, 16, previo pago de los derechos corres­
pondientes,

35. Conceder licencia a D. Ventura Izaguirre para es­
tablecer un horno de bollos y pastelería en la calle de 
Claudio Coello, 23, con sujeción a los informes qne cons­
tan en el expediente,

36. Conceder licencia a D. José García con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una tienda de vinos y aguardientes extranjeros en la 
calle de Embajadores, 82.

37. Conceder a D. Paulino Angulo renovación de licen­
cia para continuar con la droguería que tiene establecida 
en la calle de Postas, 28, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente,

38. Conceder licencia a D. José García, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer un tejar en la calle de Antonio López, 73.

39. Conceder licencia a D. Leoncio Carrasco para 
establecer una carpintería en la calle de Cadarso, 17, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente,, suje­
tándose el interesado a cumplir las prescripciones indica­
das por el Sr, Arquitecto Jefe del servicio de Incendios 
y a la de establecer la correspondiente dotación de agua 
tan pronto como en la referida calle exista la tubería de 
conducción de agua.

_ 40, Conceder licencia a D. .Antonio Orellana, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer luia carpintería e instalar un electromotor de 
0*6 caballo de fuerza, en la calle de Mesón de Paredes, 69,
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y con la prescripción de extraer a diario las virutas, y no 
tener almacenada md5 madera que la precisa pai a los ti a-
baios del día. „  , *

41. Conceder licencia a D. francisco Arroyo para esta-
bleccr un̂ i fábrica de bíiidosíii hidráulico cu la calle de íjs 
Peñuelas, 12 duplicado, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente. .

42. Conceder licencia a D. Miguel Fernandez, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer una fábrica mecánica de sobres e instalar seis elec­
tromotores con fuerza total de 11‘5 caballos, en la calle de
la Alameda, 9. „  , . ■

43. Conceder licencia a 19. Antonio Gonzalez paia ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza, en la plaza 
de Isabel II, 7, con sujeción a los informes que constan en
el expediente. . ,■ o  ■44. Conceder licencia a D. belipe Ruano, con .sujeción
a los informes que constan en el expediente, para instalar 
un electromotor de 38 caballos de fuerza, en el paseo de las 
Acacias, 43 provisional. .

45. Denegar la licencia solicitada por D. Domingo 
Abascal para establecer un despacho de leche en el paseo 
del Rey, 26 teniendo en cuenta que dicho local no reúne las 
condiciones determinadas en las Ordenanzas municipales.

46. Denegarla licencia solicitada por D. ]uan Moreno 
para la venta de tocino y jamón en la calle del Pacífico, 24, 
de conformidad con lo inromicido porci AiqiiitGCto de Ííi
Sección. , j 1-, r> - D '47. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón rnn- 
cipe para establecer una casc|tiería en la calle del Pacífi­
co, 16, por no reunir ¡as condiciones necesarias según consta 
en los informes que figuran en el expediente.

CUARTA.—Fomento.
48. Conceder licencia a doña Luz Casanova para cons­

truir una casa en el número 5 de la calle de las Aguas, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

49. Conceder licencia a D. Casimiro Mahou, con las 
mismas prescripciones y cláusula que ál anterior, para 
construir una galería cubierta en la casa número 29 de m 
calle de Amaniel.

50. Conceder licencia a D. Baltasar Turel para cons­
truir un pabellón en el patio de la casa número 12 de la 
calle del Olmo, con las mismas prescripciones y cláusula 
que a los anteriores. .

51. Conceder licencia a ü , Miguel Antonio Moreno, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores, para construir un pabellón en la finca número o de 
la cálle de Manuel.

52. Conceder licencia a D. Félix de Murga para cons­
truir un piso y dos pabellones en la casa número 85 de la 
calle Ma3mr, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores.

53. Conceder licencia a D. Celestino Sánchez para 
realizar obras de reforma en la calle letra B del barrio 
obrero, izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente, previa conformidad 
del interesado con la cláusula establecida para las cons­
trucciones en dicha zona, q u e  debeiá ser inscripta en el 
correspondiente Registro de la Propiedad, como carga 
afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del Minis­
terio de Gracia y Justicia, de 4 de septiembre de 1902.

54. Conceder licencia a doña Felisa Iturria, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
Mecutar obras de reforma en la calle de Maicenado, 8 , 
Extrarradio.

55. Conceder licencia a D. Francisco Muñoz para
ejecutar obras de reforma en la casa número 64 de la calle 
de San Bernardo, con las mismas prescripciones y cláusu­
la que a los anteriores. ^

.56. Conceder licencia a D. Agustín de ia Serna, con 
las mismas prescripciones v' cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de reforma en la casa número 16 de la 
calle de Málaga, Extrarradio. _

57. Conceder Ucencia a D. Felipe Rovira para ejecu­
tar obras de reforma en la calle de Los Madrazo, 22, con

las mismas prescripciones y advertencia que a losante- 
ri oí’GS. ^

58. Conceder licencia a D. Claudio Martin, con las
mismas prescripciones y advertencia que a los anterioi es, 
para realizar obras de reforma en la casa lu'imerp /I de la 
calle de Antonio López. .

59, Conceder Ucencia a D. Venancio Martin para 
construir una casa en la calle de María Teresa, 10, Extra­
rradio, con las mismas prescripciones y  advertencia que a
los anteriores. , , , , , i

ÓO. Conceder licencia a D, Eugenio Maluenda, con las 
mismas prescripciones y  cláusula que a los an tei ioi es, paui 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Gabriel Lobo, Extrarradio. ^

61. Conceder licencia a D. Juan Salvador Raso para
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Doña Berenguela, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores ,

62. Conceder licencia a D. Gregorio Gil Rubiales, con 
las mismas prescripciones y  advertencia que â  los aiitei lo­
res, para construir una casa en un solar sin número de la 
calle de Francisco Calvo, Extrarradio.

63. Conceder licencia a D, Zacarías Cánovas para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
José María de Castro, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y  cláusula que a los anteriores,

64. Conceder licencia a D, Lucio Alcoceba Moral, con
iguales prescripciones y cláusula que a los antei para
construir una casa en la calle de los Herederos, 1̂ ., Ext: a­
rradio. j

65. Conceder licencia a D. Francisco Cordero para 
construir una casa en la calle del Marqués de Leis, /, pro­
visional, Extrarradio,con iguales prescripcione.s y cláusula 
que a los anteriores.

ó6. Conceder licencia a D. Félix Navarro Gilsanz, con 
iguales prescripciones y cláusula que los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Jerónima Llórente, 22,
Extrarradio. .

67. Conceder licencia a D. fosé Leista de Lucas para 
construir nriíi casR en un solar sin núinoro de la cíille de 
Manuel Luna, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que á  los anteriores.

68. Conceder licencia a D. Eugenio Martínez, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un soUir sin numero de la calle de 
Antonio López, Extrarradio.

69. Conceder licencia a D. José María Verdii paia 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Salaberry, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

70. Conceder licencia a D. Doroteo Bernaches, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, pai a 
construir una casa en la calle de Lérida, 11.

7L Conceder licencia a D. Francisco Barberà^ 
construir una casa en un solar sin número del paseo de 
Extremadura, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores. ,

72. Conceder licencia a D, Fedro Velasco^ con iguales 
prescripciones j' cláusula que a los anteriores, paia cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Faus­
tino Osorio, Extrarradio.

73. Conceder licencia a doña fusta Sevilla y U. Garios
Guillen para construir una casa en la calle de San Miguel 
de Aluche, 14, Extrarradio, con iguales presen pe mues y 
cláusula que a los anteriores. . . , .

74. Conceder licencia a D* Hleuterio Blanco, con igna-
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
construir una casa en un solar sin número del camino de 
Canillas, Extrarradio, .  ̂ - •

75. Conceder licencia a D. Francisco Kuiz para ejecu­
tar óbra.s de ampliación en la finca número 50 de la calle 
del General Ricardos, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores.

76. Conceder licencia a D. José María F en olí a), con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, pai a 
ejecutar obras de ampliación en la. casa número 5 de la 
calle de Antonio Pérez, Extrarradio.

77. Conceder licencia a D. Leoncio Alvarez Rengel,
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píint construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Agustín Rodriguen Fionat, Extrarradio con ¡guales 
prescripciones y ciúusiila que a los anteriores. "

7S. Conceder licencia a D. Tomás Ráez, con iguales 
prescripciones yctáusidnque a los anteriores para construir 
un pabellón en un solar sin número de la calle de Magín 
Calvo, Extrarradio.

79, Conceder licencia a D. Tomás Ajenjo para cons­
truir lu.a casa en un solar sin número de la calle C, 
izquierda del pa.seo de Extremadura, Extrarradio, con igua- 
ie.s prescripciones y cláusula que a los anteriores

SEXTA,—Ensanche,
Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adquiera 

directamente de la Sociedad *A. E G. Ibérica de Elee 
tricídad» un electromotor de cuatro caballos de fuerza, 
destinado a accionar las máquinas - herramientas de los 
t.'illeres del servicio de Vías públicas del Ensanche, por el 
precio de 1.080 pesetas, cuyo importe, a.si como el de 500 
pesetas, neces.'trio, .según la Dirección de servicios Eléc­
tricos, para la adquisición del cuadro y material eléctrico 
preciso para su instalación, que se encomendaría al perso­
nal de dicha dependencia, será cargo al presupuesto del 
Ensanche, en su capítulo llí, artículo 2,", concepto 16, en 
la debida proporción por zonas.

Filé retirado para que vuelva de nuevo a informe de la 
Contaduría, por haberse liquidado el pre.supuesto a que se 
afectaba el gasto,

SO. Conceder licencia a D Abelardo Alvares para 
construir una linca con nave interior destinada a gvímge y 
ampi ¡achín de piso a la primera sobre el solar número 48 
de la calle de Ay;ila, siempre que las obras se ejecuten 
con arreglo a los informes que con.sían en el expediente, 
reglas marcadas en las Ordenanzas municipales 3̂ demás 
disposicione.s aplicables al caso; advirtiéndose que durante 
la ejecución de las obras y una v̂ ez que sean terminadas 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal al objeto de 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

Sí. Conceder licencia a D. Antonio Castilla, Director 
de la Sociedad General de Autobuses de Madi id, con igua­
les pre.se ri pe iones y advertencia que al anterior, para eje­
cutar obras de ampliación y  reforma en el edificio propie 
dad de la misma, sito en la calle de Torri jos, 12,

S2. Conceder licencia a D. Pedro Ballestero para am­
pliar un piso y un sotabanco en la casa en construcción, nú­
mero 80 de la calle de Goya, con iguales pre.scripciones y 
advertencia que a ios anteriores.

83. Conceder licencia a D, César Fernández de Gam­
boa, con iguales prescripciones y advertencia que a los ante­
riores, para construir un depósito de gasolina en el interior 
del garage número 33 de la calle del General Porüer

84. Conceder licencia a D. José Mínguel Borras para 
construir unos cobertizos destinados a depósito de maderas 
en el solar número 17 del paseo de las Delicias, con vuelta 
a la calle de Murcia, con iguales prescripciones y ad ver 
tenciaque a los anteriores, sin perjuicio de solicitar indepen­
dientemente la correspondiente a la industria y con impo 
sición del tripje de derechos en concepto de multas por 
haberlos construido abusivamente.

85. Conceder licencia a D. Severino Gómez Pardo con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una finca en un solar sin número en terreno 
titulado continuación de la calle de Juan Duque

86. Acordar la clasilicación pasiva de 3,600 pesetas 
anuales que percibirá el Jefe de Negociado de tercera clase 
del Escalafón administrativo del Ensanche, jubilado, don 
Enrique Costa Blanch, a partir del día que cumplió la edad 
reglamentaria, o sea desde el 1 ! del corriente mes, y que 
se hará efectivo a dicho empleado en la forma 3' términos 
que puntualiza la Base 2,*̂  de! vigente y anteriores presu­
puestos del Ensanche, y lo resuelto rcsjActo a las indicadas 
Bases por el Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
en 3 de julio próximo pasado.

87. Rehabilitar a nombre de D. Axcl Steen, la licencia 
concedida a nombre de doña Elvira 3' doña María Axel, 
para con.struir una finca en el solar número 38 de la calle 
de la Batalla del Salado, sin abonar nuevos derechos te­
niendo en cuenta lo acordado por el Ayuntamiento.

A su n to s de p r e p a r a r ió n  p a r a  A yu n ta m ie n to  Pleno.

Al despacho de oficio.
La Comisión Permanente acordó quedar enterada 3' 

que se eleven al A3'untamiento Pleno, los tres siguientes 
asuntos:

Comunicación del Sr. Ingeniero Jefe'de las obras del 
sub.sueio y pavimento de Madrid trasladando Real orden 
por la que .se dispone el pago de las cantidades que Corres­
ponde al Estado abonar por revisión de precios de las 
obras de .saneamiento del subsuelo, por el primero y segun­
do trioiestre de 1922, que asciende a 890 797‘79 pesetas, 3- 
las del tercer trimestre del mismo año que se eleva a 
420.239 72 pesetas.

Moción de la Alcaldía Presidencia interesando se la 
autorice para otorgar a los Procuradores consistoriales las 
facultades en derecho precisas 3' necesarias, para repre 
sentar a la Corporación 3- a la Municipalidad en toda dase 
de pleitos.

 ̂ Moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la adquisi­
ción del antiguo Hospicio.

DICTAMINADOS POR LAS COMISIONES

TERCERA,—Policía urbana.
Dada cuenta del dictamen, fecha 25 de marzo último, 

proponiendo qne, de conformidad con lo informado por los 
.señores Letrados consistoriales se muestre parte el Ayun­
tamiento en el sumario que instruye el Juzgado especial 
como consecuencia de la gestión realizada durante el fun­
cionamiento de los Despaeho.s reguladores, la Comisión 
municipal Permanente acordó de conformidad con la pro­
puesta y elevarla al Ayuntamiento Pleno.

Junta espeefal de abastos.
Dada cuenta de un dictamen de la Junta especial de 

abasto de carnes, fecha 28 del pasado mes de marzo, pro­
poniendo que ínterin los servicios del Matadero no se inu- 
nicipalicen en su totalidad, continúen en vigor las tarifas 
que figuran en el presupuesto ordinario del vigente ejerci­
cio y en ios extraordinarios formulados para su incorpora­
ción al mismo, se acordó, de conformidad con la propuesta 
3' elevarla al A3mntamiento Pleno.

ASUNTOS CON ACUERDO MUNICIPAL

De of i c i o .
Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 22 de marzo último, aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de 26 del mismo, disponiendo, en virtud de la 
autorización concedida en Real orden de 8 del mismo mes, 
quede reducida a 250,000 pesetas ia cantidad a satisfacer 
en el próximo trimestre por el anticipo reintegrable hecho 
por el Ministerio del Trabajo para la adquisición de carbón 
con destino a la Fábrica de Gas,

Y la Comisión municipal Permanente acordó que el 
crédito a que se refiere el anterior dictamen se incluya en 
el primer presupuesto ordinario o extraordinario que se 
forme.

DICTAMINADOS POR LAS COMISIONES

SEGUNDA.—Hacienda.
La Comisión innnícipal Permanente acordó elevar al 

A 3'unta miento Pleno, favorablemente informados, los tres 
siguientes;

Aprobando la clasificación de una Maestra jubilada de 
las Escuelas Nacionales, asignándola el haber pasivo anual 
de 5.600 pesetas.

Jubilando, por edad, a un Ordenanza de las dependen­
cias municipales, asignándole el haber pasivo anual de pe­
setas 1.750,

Jubilando, por imposibilidad física, al Ayudante de fac­
tor depositario de los Almacenes de Fontanería Alcanta­
rillas, asignándole el haber pasivo anual de 1,200 pesetas.
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Dada cuenta del dictamen aprobado por el Ayunta­
miento en sesión de 12 de marzo último, proponiendo la 
aprobación del presupuesto extraordinario formulado para 
obtener un suplemento de crddito de 721.985*6/ pesetas en 
el concepto 417 det ordinario vigente de gastos, para pago 
de las obras de reparación de pavimentos de las vías pu­
blicas, con cargo al superávit que ofreció al liquidai ^   ̂
de marzo del año anterior el presupuesto de 1922-23, la 
Comisión municipal Permanente acordó que se incluya en 
el primer presupuesto ordinario o extraordinario que se 
forme .

SEXTA.—Ensanche.

Se acordó elevar ai Ayuntamiento Pleno, el dictamen 
■echa 8 del pasado mes de enero, aprobado por el Ayunía- 
^miento en 16 del mismo mes, proponiendo la adjudicación 
a D. Segundo de Roa de una parcela procedente de los ta­
ludes del paseo de las Delicias que mide 8*31 metros cua­
drados para agregar a solar que dicho señor posee con fa­
chada al expresado paseo, al precio de 25*76 pesetas me­
tro, debiendo ingresar su importe que asciende a 214*06 
pesetas en los fondos de la segund'a zona del Ensanche 
previamente al otorgamiento de la escritura y después de 
cumplidos los trámites reglamentarios.

Terminados los asuntos del orden del día, el señor 
Arteaga manifestó que a consecuencia de los nonibramien- 
íos de Inspectores de Policía urbana hechos recientemente 
por el Sr. Gobernador, se advertía en los individuos de 
este Cuerpo un justo malestar, porque la designación de 
personas ocupar esos cargos se había lleyado a efecto 
sin tener en cuenta la antigüedad ni los méritos, dándose 
el caso de que muchos de los favorecidos con esos nombra­
mientos solamente llevaban tres o cuatro años en el Cuerpo, 
con evidente perjuicio de otros muchos quecontaban quiiice 
y veinte años en él, además de que, con la disposición 
gubernativa se había infringido lo dispuesto en el regla­
mento aprobado por la Corporación; y añadió que si la 
finalidad perseguida al redactar ese reglamento íué la de 
reorganizar el Cuerpo de Policía urbana en forma adecuada, 
estableciendo bases que regularan los ascensos a Inspecto­
res y Brigadas por medio de la oposición o el concurso, 
nada se había conseguido, por lo que creyó necesario 
adoptar una determinación que anulase lo ordenado por el 
Sr. Gobernador.

El Sr. Selgas abundó en las consideraciones expuestas 
por el Sr. Arteaga. añadiendo que había que velar a iodo 
trance porque se mantuviera el prestigio de la Alcaldía y 
sus prerrogativas para hacer esos nombramientos.

El Sr. Carnicer se adhirió a lo dicho por el señor 
.Arteaga haciendo constarque entre e! personal de guai dias 
adscritos a la Tenencia de Alcaldía que estaba a su cargo, 
había notado cierto descontento por las designaciones

injustas a que había aludido dicho Sr. Concejal; añadiendo 
que en realidad el llamado a corregir ese estado de cosas,
era el causante de ello. ,

El Sr, Presidente manifestó que por.su parte no habm 
hecho otra cosa que cumplir lo ordenado por el Sr. Gober­
nador y que como se había nombrado mi Inspector Jete de 
la Guardia municipal, hasta que éste tomara posesión deí
cargo nada podía hacerse. -  ̂ , , ,

Volvió a usar de la palabra el Sr. Selgas, el cual, 
después de preguntar a la Alcaldía si había hecho el iioin- 
bramiento de Inspector Jefe de la Guardia municipal y de 
contestar que no, manifestó que en realidad, el Sr. Gober­
nador carecía ya de autoridad para invalidar esos nombnn 
mientos hechos en las postrimerías del régimen municipal 
que finalizó el 31 de marzo; y que el procedimiento a seguir 
era el de que cada Teniente de Alcalde procediese en jus­
ticia en su respectivo departamento.

El Sr. Carnicer estimó que lo más acertado para resol­
ver el conflicto, era que la Alcaldía Presidencia se pusiera 
de acuerdo con los señores Tenientes de Alcalde, dejando 
las cosas como estaban antes de hacerse los nombramientos 

' por el Sr Gobernador,
El Sr. García Rodrigo propuso que.se concediese un 

voto de confianza al Sr. Alcalde para solucionar el asunto, 
y además, que por lo que bacía relación con el cambio de 
Revisores Veterinarios de los distritos, se hiciese una ex­
cepción con el del Centro, porque los servicio.s que presta­
ba, le hacían acreedor a que no se le traslachise.

El Sr. Selgas abogó también porque el Perito químico 
asignado al distrito de Buenavista, no se le cambiase de 
demarcación por las mismas razones expuestas por el .señor
García Rodrigo, - -r

El Sr, Presidente contestó a esta indicación mamtes-
tando que se tendría en cuenta. .

El Sr. Arteaga insistió en sus manifestaciones anterio­
res, haciendo constar además, que precisamente ahora que 
ai Ay un ta ni i en lo s0 le había concedido autonomía eri el 
nuevo Estatuto, no era lógico que aceptase designaciones 
arbitrarias de per.sonal hechas con olvido absoluto del nue­
vo régimen y de lo establecido en el Reglamento del Cuer­
po de’PoIicía urbana, y por tanto, que esos nombramientos 
debieran anularse.

El Sr. García Rodrigo amplió la propuesta del voto de 
confianza que había indicado se concediera a la Alcaldía, 
en el sentido de que, con arreglo a lo deterrninado en ei 
artículo 26 del Reglamento del Cuerpo de Policía urbana, 
la designación de Brigadas e Inspectores se hiciera poi
concurso. ,

El Sr. Presidente dió por terminado el debate, maniles- 
tando que estudiaría el asunto y lo resolvería en justicia.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó 
la sesión.

Eran las seis y veinte minutos de la tarde.

E N S A N C H E

Distribució7t tte foruios para el Dies de abril de Í924,

I." ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA

CAPÍTULO PRIMERO Pesetas. Pesetas. Pesetas.

GASTOS r> lí I- a y u n t a m i e n t o
, í Créditos presupuestos...

Artículo {.’‘— A d m in is ii í .c ió n  central...................  j Créditos incorporados...
j Créditos presupuestos . . .

— 2.°—!fetrihiiciones..................................  i Créditos incorporados,...
( Créditos presupuestos . . .

29.529*71
»

3.106*05

1.384*79

29.661*72
»

3.119*92

1.390*98
»

10.29it'56
»

l .089̂ 36
»
482*56

34.020*55 34.172*62 11.858*48

T O T A L

Pesetas.

G9.484‘99
»

7.308*33

3.258*33
»

80.051*65
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CAPITULO 11
i - O L I C Í A  U R B A N A  Y  R U R A L

Artículo i'iiiico.—4 /Rmf>/-«í/u................................í Créditos presupuestos ,
Créditos incorporados.,

T o t a l  ..

CAPITULO III
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo Personal faciiltatwo, subalterno y ( Créditos presupuestos, 
material...................................... ( Créditos incorporados .

-  'I.”-V ías públicas.................................. Créditos presupuestos .
( Créditos incorporados,,

-  Pon tañería AlcantarUlas.................  presupuestos.t Créditos incorporados,.
4.'‘-Arbo¡a<io........................................  í Créditos presupuestos.

( Créditos incorporados,.
T o t a l  .................................................................................

C A P n ’ U L Ü  IV

CARGAS

Artículo i."—intereses y amortización de la Dea- í 
da pot expropiaciones...............  (

— 2.°—Obligaciones reconocidas..........
Z."—Litigios, derechos reales y premio i

de cobranza................................J
A."—Pensiones al personal obrero y i

accidentes del trabajo................ \
Devoluciones procedentes del ejer­

cicio anterior............  ..............

Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos

presupuestos. 
incorporados, 
presupuestos. 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados. 
presupuestos, 
incorporados . 
presupuestos. 
incorporados.

T o t a l ,

C A P I T U L O  V
IMPREVISTOS

Articulo Ciiúco.—lmoreoisíos............................... í presupuestos..
Créditos incorporados,,

T o t a l .

1.“ ZONA 2 .“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

. 6.918*02 16.736*20 3.025*89 26.679*11
* » » y> » ’

6.918‘OG 16.735*20 3.025*89 26.679*11

12.358*81 12.414*08 4.306*69 29.079*58
3)

143,989‘.31 143.787‘34 68.217*40 355.994*05
* J> » fr

65.581*17 46,853*59 13.896*13 126.330*89
» » » a

16.362*81 16.135*45 4,017*88 36.516*14
» » '!> '

238.292*10 219,190*46 90.438*10 547.920*66

4 i .264‘09 48.949*41 15.483*07 105.696*57
» » » »

67.755 57,015*94 14.132*99 138-903*93
» >> »

3,187*50 3.201*75 1.110*75 7.500
» » »
639*34 640*52 175*45 1.455*31
» »
» » »
» »

n2.&45*93 109.807*62 30.902*26 253.555*31

*2.519*03 2.530*29 877*80 5.927*12
» » 2>

. 2,519*03 2.530*29 877*80 5.927*12

R .  E  S  U  IVt E  IV

CAPITULO 1.—Gastos del Ayuntamiento.,..................................
— II.—Policía urbana y rural....................................... :.
— 111.—Obras públicas.......................................................
— IV.—Cargas....................................................... ....
— V.—Imprevistos..............................................................

T o t a l ........................................

Comisión municipal Permanente

Sesión convocada para día el 9 de abril de 1924 (a las 
once de la inañaita).

Asuntos de la competencia de esta Comisión

AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despaciio de las Co­

misiones.
2. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil apro­

bando el presupuesto del Interior para el eiercicio de 
1924-25.

1.“ ZONA 2 .* ZONA 3 .‘ ZONA

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

34.020*55
6.918*02

238.292*10
112.845*93

2.519*03

34.172*62
16.735*20

219.190*46
109.807*62

2,530*29

11.-858*48
3.025*89

90.438*10
30.902*26

877*80
394.595*63 382.436*19 137.102*53

T O T A L

Pesetas.

80.051*65
26.679T1

547.920‘66
253.555'8I

5.927‘12

914.134*35

3. Comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil
aprobando el presupuesto del Ensanche para el ejercicio 
de 1024-25. .

4. Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil apro­
bando el expediente instruido para la exacción de los ar­
bitrios extraordinarios consignados en el presupuesto 
de 1923-24 y desestimando los recursos interpuestos contra 
el figurado sobre las aguas de mesa.

5. Comunicación del Sr. Presidente de la Diputación 
provincial, interesando la realización de concierto con la 
Empresa de la Plaza de Toros para el cobro del recargo 
municipal sobre el impuesto del Timbre.

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
instancia de la Asociación Nacional Automovilista, inte-



resando autorización para celebrar un festival en el paseo 
de la Chopera del Parque de Madrid.

7. Informe del Sr. Decano de los Letrados, en cumpli- 
niiento de lo acordado por la Comisión Peí nianente, t es­
pecio a providencias del Exemo. Sr. Gobernador civil por 
las que se nombra, con carácter interino, Ingeniero segun­
do de Vías públicas y Subjefe del servicio de Limpiezas,

8. Traslados de residencia.

DICT.íVMINADOS POR LAS COMISIONES 

PHIMERA.— Gobernación.
9. Proponiendo se dé cumplimiento a resolución guber­

nativa en recurso interpuesto por un Jefe de Negociado
la Sección de Contabilidad. ■ j i

10. Proponiendo se dé cumplimiento a sentencia del 
Tribunal Supremo en recurso interpuesto por un Jefe de 
Negociado de Administración, contra acuerdo municipal 
por el que fué ascendido otro de la misma clase,

11. Proponiendo como resultado del reconocimiento 
hecho del personal, en armonía con acuerdo municipal so­
bre jubilaciones, de 15 de enero de 1915, la de un Macero 
por imposibilidad física.

12. Proponiendo se conceda el Teatro Español a la
«anión Patriótica de xMadrid» para una conferencia sobre 
el Estatuto Municipal. , , n

13. Proponiendo el reingreso de un Profesor de la Ban­
da y cese del que desempeñaba en su lugar interinamente 
el cargo.

SEGUNDA.—Hacienda.
14. Proponiendo sea de.sestimada la instancia de un 

Delineante, solicitando abono de diferencia de haberes.
15. Proponiendo la devolución a D. Agustín Salmerón, 

de 825‘5Ü pesetas, satisfechas indebidamente por el arbi­
trio sobre inquilinato.

16. Proponiendo quedar enterado de la providencia gu­
bernativa desestimatoria de un recurso interpuesto contra 
el arbitrio sobre miradores y la incautación del depósito 
constituido en la Caja general a las resultas del mismo.

17. Proponiendo la jubilación por inutilidad física de un
Jefe de Negociado de tercera clase de la Sección de Con­
tabilidad, asignándole el haber pasivo anual de 3,900 pe­
setas. .

18. Proponiendo el allanamiento ai fallo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda que anuló el expe­
diente instruido al Sr, Conde de las Almenas, por el arbi­
trio sobre solares sin edificar.

19. Proponiendo se nombre nuevo Juez instructor del 
expediente instruido contra un Inspector sanitario por fal­
tas cometidas en el servicio,

TERCERA.—Policía urbana.
20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un taller de escultor e instalar un motor de g_asolina de 
dos caballos de fuerza en la calle de Almansa, 45.

21. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un laboratorio cinematográfico e instalar ocho electro­
motores, con fuerza total de L33 caballos, en la calle de
Lista, 24. , . , ,

22. Proponiendo la concesión de licencias paracstable- 
cér*iin taller de broncista e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la calle de Fernández de Oviedo, 1.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la calle de Santa Engracia, 103.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable 
cer un depósito cerrado de lanas en la calle de la Batalla
del Salado, 24. _ ,

25. Proponiendo la concesión de ucencia con carácter
provisional para establecer mi taller de herrero-cerrajero 
en la calle de Lope de Rueda, 16. _

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un electromotor de seis caballos de fuerza en la calle de 
Guzmán el Bueno, 39. ,

27 a 29. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de licencias para instalar calderas de calefacción en la calle 
de Genova, 7; Génova, 21, y Hermosilla, 2 (dos calderas).

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Altamirano, 10.

31. Proponiendo la concesión de licencia para venta 
de tabaco en el kiosco de Ui glorieta de Bilbao.

CUARTA.—Fomento.
32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Salaberry, sin número. Extraiiadió.
33 Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 

una casa en la calle de Antonio López, 65, Extrarradio.
34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle del Sol, sin número, Extrarradio,
35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Primero de Mayo, sin muneio,
E.xtrarradio. . .

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Navaceriada, 6, Extia-
rradio. . , . , ■

37. Proponiendo la concesión de licencia para consLriiir 
una oasa en la calle de Santa Juliana, 25, Extrari adió.

38. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en una finca de la calle de las Mercedes, Ex ti a­
rradio. . , i i39. Proponiendo la concesión de licencia para obras ele
ampliación en la finca número 18 de la calle de Rafael Sá­
bilas, Extrarradio. ■ ■ , j

40. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación de la finca número 70 de la calle de Cartagena,
Extrarradio. ,

41. Proponiendo la concesión de licencia para obras cíe
ampliación, de una finca de la Carrera de San Isidio, Ex­
trarradio. . u a

42 Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación de una finca de la Subida del Cementerio Britá­
nico, Extrarradio. .

43 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación de la finca número 4 de la calle de San 1 edi o,
Extrarradio.  ̂ •

44 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
únacasa en la calle de San Miguel de Aliiche,Extrarradio.

45, Proponiendo la concesión de licencia para construii 
un horno en la finca número 98 de la calle de Bi avo Muri-
11o, Extrarradio. _ .

46- Proponiendo la concesión de Hcencui píira consíiuir 
una casa en tin solar de la calle de las Mercedes, Extra­
rradio. . . u .1

47. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación de la finca número 6 de la calle de Santa Ursu­
la, Extrarradio. _ ■ u . a

43. Proponiendo Itt concesión de hccnciíi piiríi obr^s de 
reforma en la finca número 6 de la calle de Jaén, Extra­
rradio. . .

49. Proponiendo la concesión de licencia'para construir
un edificio en la calle de Churruca, 18. _ u .

50. Proponiendo la concesión de licencia para obiasde 
ampliación en la finca número 9 de la calle de F erraz.

51. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y revoco en la finca número 55 de la calle de la
Palma. . , - ■ t. i52. Proponiendo la concesión de licencia para obias de
reforma en la Carrera de San Isidro, 12.

53. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la calle C, número 82. , j

54. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 14 de la calle de Espoz i^Mina,

55. Proponiendo .se ejercite la acción de desahucio con­
tra cada uno de los inquilinos de la finca número 26 de la 
calle de Postas.

QUINTA.-Benefieeneia y Sanidad.
56. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so, el nombramiento de Profesor de mecanografía de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

57. Proponiendo se declare desierto el concurso para 
adquisición de una máquina de clavar suela para los talle­
res de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma,

58. Proponiendo la devolución de fianza al suministran­
te de calcetines, en el año 1923, páralos acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma,
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59.
Junta niunlelpal de Primera enseñanza.

Pi oponiendo la reforma del artículo 35 del Regla-
mento de Escudas y Maestros municipales, unificando los 
distintos sueldos que, dentro de cada categoría, perciben 
hoy los Maestros, y que el aumento que produzca esta re­
forma afecte al presupuesto que empezará a regir en julio 
próximo. .

PfiOPOSICIÓÍÍ

60. Del Sr, González Amezúa y otros señores Conce­
jales, relativa al estudio del problema de la vivienda eco­
nómica.

Madrid, 5 de abril de 1924,—Aprobada por S, E .—El 
Secretario, F rancisco Ruano.

AD I CI ÓN

Al despacho de oñeio.

1. Comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil apro­
bando el expediente de revisión de precios de las obras 
del Nuevo Matadero y Mercado de ganados, correspon­
diente al segundo trimestre de 1922.

2. Comunicación del E.xcmo, Sr. Gobernador civil apro­
bando el expediente de revisión de precios para las obras 
de saneamiento del subsuelo correspondientes al tercer tri­
mestre de 1923.

3. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil ad­
mitiendo la excusa formulada por D, José Gallan, para 
desempeñar el cargo de Concejal y nombrando para susti­
tuirle a D. pmilio Antón Hernández.

4. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil 
nombrando Concejales del Ayuntamiento de Madrid, re­
presentantes de Corporaciones comprendidas en el según 
do grupo del artículo 74 del Estatuto municipal, a los 
Sres. D, Marcos Irisarri Yagües, D, Francisco Garcilaso 
de ia Vega y D Joaquín Herraz.

5. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil nom­
brando Concejal del Ayuntamiento de Madrid, como re­
presentante de Corporaciones comprendidas en el segundo 
grupo del artículo 74 del Estatuto municipal, a D, Gastón 
Benavent Millat.

6. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil dejan­
do sin efecto ios nombramientos para Subjefe de Limpie­
zas e ingeniero segundo de Vías públicas,

7. Oficio de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
resultado de la elección verificada por la Cámara oficial de 
la Propiedad Urbana, para la designación de los señores 
Vocales propietarios y suplentes, que en armonía con el 
articulo 7." de la Le}  ̂de Ensanche de 26 de julio de 1922 y 
segundo del reglamento para su aplicación, han de formar 
parte de su Comisión especial durante el bienio de 1924 
a 1926.

8 a 15. Decretos de la Alcaldía, proponiendo la conce­
sión de las siguientes licencias:

Para obras de reforma y ampliación de cinco pisos a 
una construcción existente en la calle de Alonso Cano, 29.

Para construcción de una nave de dos plantas con des­
tino a garage y  viviendas en un solar situado en la calle 
de Riego, sin perjuicio de la de aplicación industrial.

Para construir un muro de cerramiento de los talleres 
de la Sociedad de automóviles *Dion Bouton» y realizar 
obras de saneamiento en el paseo de Ronda (inmediaciones 
del paseo del Hipódromo).

Para construir una cas 
Alonso Cano.

Para construir un pabellón con destino a almacén de 
maderas en el número 21 de la calle de García de Paredes, 
sin perjuicio de la correspondiente de industria.

Para verificar obras de ampliación en el edificio de la 
Hidroeléctrica Española, situado en el paseo de los Melan­
cólicos, 10,

Para construir un pabellón destinado a leñera de un 
horno de pan en la finca número 54 de la calle de Lagasca 
con vuelta a la de Hermosilla, 13,

casa en el número 27 de la calle de

Para construir un pabellón ele planta baja en el interior 
del solar número 12 de la calle de O'Dorineil, sin perjiricio 
de la correspondiente de la industria.

. PROPOSICIONES

Í6. Una, del Sr Serr án y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde la instalación de antenas emisoras 
de radiotelefonía en los kioscos que para .servicio de la 
Banda Municipal existen en el Retiro y pasco de Rosales.

17. Otra, del Sr. Duque del Arco y otros señores Con­
cejales. intere.s;mdo que por la Dirección de Vías públicas 
se formule im plan de pavimentación de las calles más im­
portantes, cii3'o importe se abonará en varios presupue.stos.

18. Otra, del Sr, Navarro Enciso y otros señores Con­
cejales interesando se consigne en el próximo presupuesto 
la cantidad de 600.000 pesetas para la construcción de eva­
cuatorios e instalación de urinarios.

Aprobada por S. E .~ E i Secretario, F rancisco Ruano.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O
H ago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 110 de la vigente Le}  ̂ de Reclutamiento y 
Reemplazo y 118 del reglamento para su aplicación, en los 
días que a continuación se expresan, a las ocho y  media de 
la mañana, se verificará el juicio de exenciones y  excep­
ciones de los mozos del actual reemplazo y el de los reem­
plazos de años anteriores, ante la Comisión mixta, en el 
Palacio de la Exema. Diputación provincial, calle de F o­
mento, 2,

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los 
mozos y de los demás interesados en el acto, y para que 
unos y otros se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de 
pararles, en otro caso, el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 4 de abril de 1924.—El Alcalde Presidente, 
Alberto de A lcocer y Ribacob.a.

Artículo tío  de la ley, párrafo tercero:
Los acuerdos referentes a los excluidos totalmente del 

servicio, excluidos temporalmente del contingente y excep­
tuados del servicio en filas, no serán definitivos, debiendo 
someterse a revisión ante la Comisión mixta respectiva, 
así como los expedientes relativos a los prófugos.

Artículo 118 del reglamento, párrafo segundo;
Los Municipios, con ocho días de antelación, harán 

saber al público el día en que deben dar comienzo las revi­
siones anuales.

DISTRITOS Y DÍAS EN QUE SE HA DE VERIFICAR LA REVISIÓN

SRCCIONËS DE RECLUT.!

Distrito tiel Centro.........
Idem dei Hospicio...........
Idem de Chamberí...........
idem de Buenavista........
Idem del Congreso.........
Idem del Hospital...........
Idem de la inclusa..........

Idem de i a Latina............
Idem de P a lac io .. ...........
Idem de la Universidad..

r e s i v i : S’il. A  z o s

Añe actual itc IS24.

Día 11 de abril..............
Días 16y SI de ídem ... 
Días E8 y 29 de ídem... 
Días 24 y 25 de Ídem... 
Dias 22 y 23 de ídem ... 
Días ó y 0 de mayo —  
Días 30 de abril y 1 de
mayo...............................

Días 9, 12 y 13 de ídem.. 
Días I4y 15 de abril —  
Días 7, H y 9 de m ayo...

ARdS da 1»1, 1922 9 1923.

Díaos de mayo.
Día 2 de }naio.
Días 10 y 11 de ídem. 
Días 9 y 10 de Idem. 
Días 3 y 4 de ídem. 
Días 6 y 9 de Idem.

Dias 12 y 13 de ídem. 
Dias 4 y 5 de ídem. 
Día 39 de mayo.
Dias 11 y 12 de junio.
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C O M ISIO N ES

Lista de usiintos pendientes de despacho de Las Com isionesy de los judiciales eit tràm ite .

ASUNTOS PE N D IE N TE S DE DESPACHO

COMISIÓN ‘¿.’■—Hacienda,

licencia de apertura...................................................... ..........
istancia de la Superiora de ìa Congregación de Sierva 

Maria, solicitando exención del arbitrio sobre inquilinato, 
nstancia del Gerente Director del Gremio de Libreros, solic 

do la instalación de un mercado permanente en sitio adecuado.

COMISIÓN 3.’-—policía urbana,

istancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñ
el embarcadero del Retiro.........................................................

'roposicióii de! Sr. Tato y Amat, solicitando queden eicei 
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kic
establecidos con anterioridad a estos presupuestos........

istanciade los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovf 
de licencia del altnacénde maderasestablecido en el ntinie
duplicado de la calle de Em bajadores................................

'roposiciones de varios señores Concejales, pidiendo qt 
obligue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establece 
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para qi¡
esta calle se instalen bancos públicos.............................. .

’repuesta del Sr, Garda Cortés, pidiendo la reforma del /  
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se 
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta ques
tenga la licencia.............. .........................................................

^oposición del Sr. Selgas relativa a kioscos, aparatos anu 
dores y tanques de gasolina en la vía pública.....................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Com isión.

TIÍÁNIITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e t m is m o .

30 marzo 1922, Sr. Díaz Agero. 19 abril 1922.

3 agosto. Sr. Díaz Agero. 9 agosto 1922.

13 mayo. Sr. Martínez Reus. 18 junio.

6 mayo 1919. Sr. G. Cernnda. 6 mayo 1919.

. 20 abril 1920. Sr. Cordero. 24 abril 192t;

U5 febrero 1921. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero 1921.

jim io. Sr. Cordero. 2  ju lio .

3 octubre 1922. Sr. García Cortés. 9 octubre 1922,

22 enero 1924. Sres. Selgas, García Ro­
drigo y Martínez Peiró. 30 enero 1924.

SECRETARIA

A N U N C I O S
En cumplimiento a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Sor Josefina Aivira, Hermana de la Caridad, proyecta insta­
lar dos electromotores en la casa número 53 de la calle de! Prín­
cipe de Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fechade 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1924.- El Secretario, FaANCtsco 
R uano, _____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Perrero, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 11 de la calle de Ciudad 
Rodrigo, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1924 —E! Secretario, F rancisco 
Ruano, _________ _

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Órde- 
nanzas municipales de la VÜla de Madrid, se anuncia al público 
que D, Claudio Alvarez, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 60 de la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de !á fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 1924.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Federico Riber, proyecta instalar im electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Luciente,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante, la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el_artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD, Miguel Qálvez, proyecta instalar un equipo «Bowser» en 
la casa número 30 de la calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 90 de marzo de 1924.—El Secretario, F rancisco 
R uano. _____________

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Esqnitino, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de las Provi­
siones. ■ j j. 1. • iLas personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de i924.—El Secretario, F rancisco 
R U ANO. _____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Santos Jiménez, proyecta establecer una fumistería e ins­
talar unos electromotores en la casa número 69 provisional de )a 
calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 20 de marzo de 1924.—El Secretano, F rancisco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo '294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Gregorio Martínez, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo fiierza en la casa números 11 y 13 del Postigo de San 
Martín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 20 de marzo de 1924.— El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Justo Casillas, proyecta establecer un café-tupi en la casa 
número 24 de la calle de Relatores.

■ Las personas que se consideren perjudicadas por dieba indus­
tria, expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecba de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 1924.—Ei Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Serafín Garnelo, proyecta establecer un despacho de to­
cino y jamón en la casa número de la calle de la Princesa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecba de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente,

M adrid , 20 de m arzo de  1924,—El S e c re ta r io , F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 284 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Tauler, proyecta establecer una fábrica de fiambres 
en la casa número 13 de la calle de Chnrruca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 20 de marzo de 1924,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Adrián Turrientes, proyecta establecer una fábrica de 
jabón en la casa número 3 de la calle de San Germán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de marzo de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a¡ público 
que D. Tomás Martínez, proyecta establecer un taller de aserrar 
maderas e instalar un electromotor de 11 caballos de fuerza en la 
casa número 71 de la calle del Pacífico,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del pi esente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 25 de marzo de 1924.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro Hernández, proyecta instalaran electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 13 de la calle de San­
ta Engracia.
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1924. —El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Tobes, proyecta instalar dos electromotores en 
la casa número 13 de la calle de la Paloma. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 25 de marzo de 1924.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Acordada por este Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 26dei 
pasado, la apropiación de una parcela de terreno inedifjcable so­
brante de vía a solar (hoy casa número 118 de la calle de Santa 
Engracia), propiedad de D. José Joaquín Herrero, cuya parcela 
mide 9‘52 metros cuadrados, que a! precio de 32‘20 pesetas uno, 
importan la cantidad de 308*54 pesetas; se anuncia al público en 
cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones legales vigen­
tes, para que durante el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, puedan los propietarios que 
se consideren perjudicados presentar las redamaciones opor­
tunas.

Madrid, 4 de abril de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

S U B A S T A S

Subastas y  concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuautia y  fecha de celebración.

DÍA
de la subasta O B JET O  DE LA SUBA STA PESETAS

Abril 8.
SUBASTAS-

Obras de pavimentadóti en las calles
del Pacífico, Ronda de Toledo, pa­
seo de la Florida y  plaza del Puente 
de Segovia (segunda subasta).— 
Presupuesto total calculado............ 1.721.432*86

9 Suministro de varios efectos para los
talleres de cajas y  máquinas de ía 
Im prenta Municipal, hasta 31 de 
marzo de 1 9 2 6 .— Importe anual — 5.000

11 Adquisición de dos calderas, con sus
depósitos de expansión correspon­
dientes; para la calefacción por me­
dio del agua caliente a baja presión 
de dos estufas del Parque de Ma­
drid (segunda subasta). — Presu­
puesto ................................................. 6  000

Subasta sim ultánea pendiente de 
señalam iento en la  Dirección gene­
ral de Administración.
Obras de pavimentación en la Ronda

de Segovia,—Presupuesto.............. 931.680*24

12
CONCURSO

Concurso de obras de reparación en
diversas calles de esta capital.— 
Plazo del concurso: diez días hábi­
les, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid y  que terminan en 
la fecha que al margen se expresa. 
Presupuesto....................................... 500.000

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negoelado S." (Policía urbana.)
D. Carlos Arveras, plaza de Oriente, 2, venía de tejidos y 

confecciones. ,
D. Victoriano Riesco, Doña Berenguela, 49 provisional, mar­

molista.
D. Vicente Rubio, General Ricardos, 62, vidriero hojalatero. 
D. Pedro Bernat, Salud, 6 , manguitero.
D. Aniceto Rayo, Ventura Rodríguez, 10, venta de bollos.
D. Luis Sánchez del Cid, glorietñ de Quevedo, 9, tallista,
D, Ignacio de! Barrio, Embajadores, 58, pescadería.
D. Agapito Helgueras, Cruz, 42, huéspedes.
D. Francisco Gimeno, paseo de la Castellana, 10, fotografía 
D. Pío Fernández, Marqués de Urquijo, 25, abacería,
D. Rafael Villa-Zeballos, Lazo, 2, venta de vinos.
D. Iparino García, Cuchilleros, 14, venía de sidras,
D. Francisco Fernández, Ronda de Atocha, 21, ebanista.
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D. Esteban Arag»neses, Quiñones, 1!, cacharros y verduras. 
Sucesores de la Viuda de R, Abati, Mariana Pineda, 7, fábri­

ca de sombreros, flores y plumas.
D, Dámaso Machero, Ronda de Segovia, 20, compraventa de 

sacos, ,
D. Feliciano Alvarez, Mesón de Paredes, 13, pescados fritos 

y crudos, , ,
D, Saturnino Morán, Avenida de San Isidro, 8 provisional, 

cofrero.
D, Carlos Artigas, Tutor, 9, fábrica de peines.
D. Vida! dei Rio, Toledo, 38, clínica.
D. Gonzalo Lozano, Genera! Lacy, 38, abacería,
D. Leoncio Navarro, Núñez de Balboa, 1, venta de calzado. 
Sra. Viuda de P. Cuadrado, Luna, 11, venta de muebles, ta­

picería, _
Doña Petra .Ascensión Vidal, Eloy Gonzalo, 27, perfumería, 
D, Venancio Gonzalo, Ribera de Curtidores, 13 duplicado, 

almoneda. _ .
D. Jaime Schvcab, plaza del Progreso, 17 duplicado, maqui­

naria. ,
D. Carlos Salamanca, O’DonnelI, 27, almacén de automóviles 

sin venta.

Por el Regoelado 4." (Obras.)
Reformas: Ferrar del Río, 36; San Raimundo; 5, San \  icen- 

te, 5 y 7; Palma, 19; Antonio López, 7; Ventura de la Vega, 4; 
Istáriz, 8; Prado, 16 y 18; Barco, 8; Ventosa; Rosario; San Ber­
nabé; Artistas, 3; General Ricardos, 78; calle B (barrio obrero); 
Marcenado, 8; Málaga, 16 (Ventas); Antonio López, 71; paseo de 
Extremadura, 10; Argumosa, 19; Prado, 17; Duque de Rivas, 7; 
Mesonero Romanos, 18; Ventosa, 10; plaza de San Nicolás, 8; 
Ferraz, 56; plaza de Oriente, 6; Zurita, 9; Río, 4; San Bernar­
do, 64; Los Madrazo, 22; plaza del Progreso, 8; Avenida del 
Conde de Peñalver, 4; Parada, 3; Cabeza, 27; S^n Leonardo, 4; 
Santa Luda, 9; Quintana, 38; Juanelo, 31; López de Hoyos, 148, 
y Rafael Salillas, 36 ' _

Revocos: Puerta del Sol, 14 y 15; Corredera Baja de San Pa­
blo, 2; Justiniano, 7; Francos Rodríguez, 23, y Antonio Grilo, 11.

Constnición; Cartagena, eon vuelta a Navacerrada; Juan de 
Olías; Juan del Risco; Molino de Viento; Rafael Salillas, 30; Am­
paro Usera, 19; Antonio Ruiz, 33; Careliano, 2; Almansa, 11; 
Margaritas, 19; Grandeza de España, 17; carretera de Vicálva- 
ro, 14; Mayor, 85, y Aguas, 5 (Escuelas). ^

Ampliación; Francisco Salas, 15; Cartagena, 11; Rafael Sali­
llas, 22; Zamora, 7; Olite, 25; Almansa, 11, y Amaníel, 29. 

Cobertizo: Jorge Juan.
Casilla de guarda: Pacífico, 22.
Pabellón; Manuel Luna, 2; Manuel, 5, y Olmo, 12.
Nave: Cartagena, 37.
Alquilar: Paseo de la Dirección; San Raimundo, 37, y Caroli­

nas, 13.
Por la Seeetóa de Obras de Cons- 
trueelán en el Ensanche, desde el 
d ía  1 al 7 d 0 a b r il  d e  1 9 2 4 .

Paso de carros: Quzmán el Bueno, 11, y Toledo, 147.
Pintar portadas en las tiendas de las casas: Magallanes, II; 

Viiianueva, 29; Eloy Gonzalo, 3; Pacífico, 48; Delicias, 41; paseo 
Imperial, 7 y 29; carretera de 61 Pardo, 1 y 3; Claudio Coelio, 66; 
General Alvarez de Castro, 19; Feijóo, 1; Gaiileo, 39; plaza de 
la Moncloa, 2; Gonzalo de Córdova, 3; Cardenal Cisneros, 32; 
Francisco de Rojas, 3; Fuencarral, 153; García de Paredes,, 19, 
y Ayala, 76.

Construcción de fincas: Ancora, 10; Diego de León, y Núñez 
de Balboa.

Instalación de depósito de gasolina: Santísima Trinidad, 15, y 
Guzmán el Bueno, 15.

Construcción de pabellón: García de Paredes, 27, y Meléndez 
Va)dés,51. ,

Construcción de muros de cerramientos: Pedro Unanue, sin 
número; Alberto Aguilera, 21, y Pedro Unanue, 9.

Construcción de lavadero particular: Blanca de Navarra, 7, 
Obras de saneamiento: Meléndez Valdés, 2, _
Alquilar: Fernández de la Hoz; Rafael Calvo, y Rodríguez 

San Pedro, 65 provisional.
Construcción de cobertizo: Duque de Sexto, 7.
Instalación de ascensor eléctrico: Plaza de Manuel Becerra, 2. 
Derribar cobertizo: Santa Engracia, 66.
Construcción de casilla para guarda: Rodríguez San Pedro; 

Hilarión Eslava; Gaztambide, y Andrés Mellado, 6.
Revoco: Serrano, 26.
Obras de ampliación: Orilla, 12; Bretón de los Herreros, 14; 

Goya, 49; Ancora, 6, y Fray Luis de León, 6.
Colocación de uiuesira en la tienda de la casa: Alcalá, 145, 
Colocación de farola en la tienda de la casa: Caridad, 19 y 21.

PorlaPlpeeeióade Fontanería Alcantarillas.

.Acometer a la alcantarilla general, 19.
Idem a la alcantarilla particular, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 13.
Total, 33.

C O N C U R S O S
Este Exemo. Ayuatamietito, a propuesta déla Comisión 5.°, se 

ha servido acordar en sesión celebrada el 26 del mes próximo pa­
sado, que se celebre concurso para proveer veinte plazas de con­
ductores de automóvile.s sanitarios con destino al Laboratorio 
Municipal y con arreglo a las siguientes

Primera. Es objeto del presente concurso la provisión de 
veinte plazas de aiitocotuliictores con destino a los coches sanita­
rios dei Laboratorio Municipal, de las que se proveerán doce con 
la asignación consignada en presupuesto, quedando el resto para 
su provisión en el turno de aspirantes, a medida y tiempo que 
vavan resultando vacantes.

Segunda Los c o n cu rsa n tes  serán españoles, acreditarán 
haber observado buena conducta, deberán saber leer y escribir y 
estarán comprendidos entre los veinte y cuarenta años de edad.

Tercera. Carecer de antecedentes penales y hallarse en po-- 
sesión del correspondiente carnet y certificación de haber condu­
cido automóviles en la población durante dos años, por lo menos.

Cuarta. Demostrarán por medio de examen sus conocimien­
tos sobre escritura, lectura y las cuatro operaciones fundamenta­
les de la aritmética, y ios relacionados con los diferentes órganos 
de que se compone un automóvil, funcionamiento del mismo, cau­
sas que pueden producir un desgaste prematuro, medios y pro­
cedimientos de conservación, reglaje y lineas generales de un 
motor de explosión, asi como sobre cuanto tienda a demostrar su 
competencia en el funcionamiento de ios automóviles.

Quinta. Los aspirantes admitidos en el concurso sufrirán, 
además, un examen previo de contiucción que realizarán en uno 
de los coches del servicio del Laboratorio Municipal, seguido de 
un reconocimiento médico, en especial de los órganos de la visión. 
y oido, verificado por dos Facultativos de la Beneficencia muni­
cipal nombrados al efecto.

Sexta, Serán condiciones preferentes después de demostrar 
la capacidad exigida en las bases anteriores:

a) Ser empleado u obrero dei Ayuntamiento,
bj Poseer certificado del Centro Electrotécnico de Ingenieros ■ 

II otra entidad oficial análoga. '
CjI Haber servido en filas.
d) Mayor de edad,
e) Los mejores antecedentes profesionales y morales.
Séptima. Para juzgar el concurso asi como también los exá­

menes y pruebas que se realicen, se designará con oportunidad 
una Comisión compeiente, la cual elevará la propuesta que esti­
me de justicia en virtud de calificación y prelación consiguientes; 
a los méritos y aptitudes probadas de los concursantes, sin que 
pueda exceder, en ningún caso, dicha propuesta, del número de 
plazas convocadas.

Octava. Las instancias, debidamente documentadas v dirigi­
das a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en las horas hábiles 
del Registro general por plazo de nn'mes, a contar desde la in­
serción en el Boletín oficial de la provincia del anuncio del 
concurso.

Y dispuesto por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente que se cum­
pla lo acordado por el Exemo, Ayuntamiento, se anuncia al pú­
blico a los efectos oportunos,

Madrid, 5 de abril de 1924,—El Secretario, F rancisco R uano.

Este Exemo. Ayuntamiento, en sesión pública ordinaria cele­
brada e! día 26 de marzo último, lia acordado se anuncie concurso 
para la contratación con Compañías o Sociedades a prima fija, 
del seguro de los riesgos por incendios de varios edificios pro­
piedad de esta Villa, expresados en la relación oportunamente 
formulada, que consta en el expediente incoado a tal efecto.

Las Compañías o Sociedades que deseen optar a este concur­
so, deberán dirigir sus propuestas a la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento, en ¡as horas oficiales de despacho, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a! de 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin­
cia. Durante dicho plazo se hallará de manifiesto el expediente, 
con la relación de fincas y sus valoraciones, en el Negociado de 
Hacienda de la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento, todos los 
días tío feriados y horas de nueve de !a mañana a dos de la tarde..

Examinadas todas las proposiciones por la Comisión de Ha­
cienda, ésta propondrá al Exemo, Ayuntamiento la contratación 
con la Comparila o Sociedad que considere más conveniente a los.
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intertises tminicipales, ptidiendo ser desechadas todas, sin dere­
cho a redaiaacióti por este hecho por parte de los concursantes.

Modelo de proposición.
Las proposiciones para optar a este concurso, se presentarán 

bajo sobre cerrado y lacrado y contendrán:
a) El Estatuto y Reglamento por el que se rija la Sociedad o 

Compañía en e! ramo de Incendios.
b) El último balance social.
c) Documento expedido por la Comisaria general de Segaros, 

que acredite estar autorizada por las disposiciones legales vigen­
tes para operar en España en ci ramo de que se trata.

d) Certificación con referencia a los libros de Contabilidad,

respecto a los riesgos pagados en el último ejercido social, y de 
las primas cobradas,

p) Fecha del comienzo de las operaciones de seguro de In­
cendios.

f) Un ejemplar o modelo de,póliza de contrato de seguro.
g) La proposición de la prima de seguro que ofrezca para la 

contratación de los riesgos.
Esta proposición deberá ir extendida en papel de la dase I !.’ 

y timbre municipal de 0“i5 pesetas, acompañando la cédula per­
sonal de quien suscriba aquélla en nombre de la Sociedad o Com­
pañía.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1924,—El Secretario, Fkancisco Ruano.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Dafuneloties por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de febrero de 1924.

Roblaciún de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de Í920, hecha en diciembre de 1923: 708.649 habitantes.

CAUSAS ÜE LAS DEFUNCIONES 

Numeticlatura internacional abreviada.

De 0 
a 1 año.

De \ 
d 4

De 5
a 13 años.

De 20 
a 39 años.

D e 40 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Bdad de&cu' 
nocida. R E SU M E N

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) . . , . » » 1 1> 2 1 Á 1 A A A A A A ó 2 5
A A

Fiebres intermitentes y caquexia pa-
ludica............................................................. » » » I A A A A A A A 1 A 1

Viruela............................................................... » !» » A A » A A A A A A A A A
Sarampión ........................................... 5 6 15 10 J) 4 A A A A A A A 20 20 40
Escarlatina................................... ,........ y> » » 1 1 » » A A » A A A 1 1 2
Coqueluche............................................ » » 1 » A A A A A » A A ? A 1 !
Difteria y Crup.................................... » * 1 2 » » A , A A » A A A A 1 2 3
Gripe...................................................... 1 2 1 2 2 A 2 4 7 6 4 5 A A 17 19 36
Cólera asiático...................................... » J> » J> A A A A A A A » A A A A
Cólera nostras..................................... » » K> » A A » A » A A A A A A A
Otras enfermedades epidémicas.. . . » 1 i> » A » A » 1 A A 1 A A 1 2 3
Tuberculosis pulmonar........................ 1 yt 5 1 3 n 40 19 29 5 3 1 A A 81 37 118
Ttiberctilosis de las nieninges............ 1 1 3 4 1 5 A 1 A A Á A A 5 11 Í6
Otras tuberculosis.............................. » 1 2 2 6 A 2 3 3 O A A 1 8 14 22
S ífilis ..................................................... 5 » y> 2 T A 1 A A A A » * 7 2 9
Cáncer y otros tumores malignos , , . » » t> » » A 3 3 11 20 14 20 A A 28 43 71
Meningitis simple................................. 10 11 8 18 2 4 A A A A A A A it 20 33 53
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral.............................. » » 1 » A A 2 A n 7 24 37 38 44 82
Enfermedades orgánicas del corazón. » A 2 » 3 3 4 6 19 10 32 39 A A 60 58 118
Bronquitis aguda.................................. 38 38 20 21 ■ó 3 2 » 3 ] 2 7 A A 65 70 135
Bronquitis crónica................................ > » 1 » A A A A 16 4 22 23 A A 39 27 06
Pneumonía y bronco-pneiimonía........ 13 21 34 21 3 5 13 7 25 17 28 42 A A 116 113 229
Otras enfermedades del aparato res-

piratorio............................................. » 1 » 5 A I I 1 9 1 5 5 A A 15 14 29
Afecciones del estómago (m enos

cáncer)............................................... » A A 3 3 2 I 2 1 7 5 12
Diarrea, en menores de dos años. ,, ¡2 15 3 2 A A A A A A A V A A IS 17 32
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante.............................................. » y> 3 1 A » A A 2 A 2 4 A » 7 5 12
Hernias, obstrucciones intestinales.. I 1 1 » A A 1 3 3 5 7 A A 10 12 22
Cirrosis del hígado.............................. y» » » 2 • A 1 A tí »1 5 4 A Vi 14 4 18
Nefritis y mal de Bright..................... j> ■ » 2 \ 1 A 5 s 4 8 | 15 13 A A 27 28 55
Otras enfermedades de los riñones,

de ia vejiga y de sus anexos.......... 2 » » y> ! )> A 1 Á 2 1 A A A 4 3 7
Tumores no cancerosos y otras enfer-

medadés de los órganos genitales
de la mujer......................................... » » A A A 1 A 2 A 1 A A A 4 4

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal.................... j> A A A 6 A 1 í> A A A A 7 7

Otros accidentes puerperales............ » í? A A A 4 » 1 A .1 A A A 5 5
Debilidad congenita y vicios de con-

formación........................................... 28 18 2 1 A A A A A A » A A 30 19 49
Debilidad senil...................................... » » » » . A A A A A 16 42 A A 16 42 58
Suicidios............................................... » JÌ » A 1 » A A 2 A 1 A 3 1 4
Muertes violentas................................ /> » 2 3 1 3 1 4 A 3 2 » A 13 6 17
Otras enfermedades............................ 9 18 7 10 9 6 ' 22 20 29 26 32 35 A A IOS 115 223
Enfermedades desconocidas o mal !

definidas........................................... 1 d » A A » A A A 1 I 1 A A 2 2 4

Totales por sexos............ 127 133 11! 107 37 1 50 103 87 186 119 218 291 1 782 788

Totales por edades.......... 260 218 87 190 305 509 1 , 1.570

A v u n t a m i e n t io ■
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Re sum en de los n a c im ien to s .

Ü I S T  íí I T  OS

C entro............................
Hospicio...........................
Chamberí.........................
Buenavista.......................
Congreso..........................
Hospitai............................
índasa. . .......................
Latina...............................
Palacio.............................
Universidad....................

Total. ..........

Total general

N A C ID O S V IV O S NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES

Legitimus. ncgitiniüs. T o t a l . Le^ îtíniüS. [legítimos. T o ta l .

V. H. V. H. V. H. T. V. H, V. H. V. H, T, V, H. T.

31 43 ! 3 32 46 78 3 1 3 1 4 45 43 88
34 33 3 2 37 35 72 6 ,1 » » 6 » 6 30 55 85
82 85 13 7 95 92 187 e 4 » 1 6 5 11 95 77 172
95 80 7 3 102 S3 185 5 3 » » 5 3 S 81 72 153
Ö5 6! 14 14 79 75 154 Í2 3 O 1 4 4 s 96 113 2tt)
84 90 y 7 93 97 190 8 5 Ï » 9 5 14 ¡02 84 186
98 6fi 54 59 152 125 277 7 4 15 8 22 12 34 76 66 142
98 91 22 9 1’20 100 220 2 9 2 » 4 9 13 94 91 185
56 ■ 53 I - 6 57 59 116 6 6 ï> » 6 6 12 74 85 159

127 86 6 12 133 98 231 6 2 » 6 2 8 89 102 191

770 688 130 132 900 810 51 36 20 n 71 47 782 788

1.45S 252 1.710 87 31 118 ■1.570

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal, durante los dias del 31 de marzo al 4 de abril de 1924, con arreglo 
■ a lo disouesm en las Bases del Interior y del Ensanche de los respectioos presupuestos.

B  A  J" A . S

RAMO CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Julián Marino,
Calixto Navarro.
Acisclo Fernández,
José María Carrero.
Ildefonso López.
Federico Izquierdo, 
Constantino Fernández Rubio.

^  IL T  .A. S

RAMO

Cementerios

CARGO

Capataz............  ...............................................  Calixto Navarro.

NOMBRE Y APELLIDOS

C E M E N T E R I O S

Autorieaciones de enrertamiento en las cuatro Sacramentales 
del 4 al l l  de marzo de 1924.

A U T (.> líl/,A t;iO N K S

Ue dd pesetas. 
De 44 ídem . . .  
De 50 ídem . . .  
De n o  ídem , , .  
De 105 ídem , . .

T o t a l h s

VI
'EO

c"Lfl
O

wÜl

C
ft
Ñp

Cß&:3
2Û
nz
x'

ViuX
ST
El

c

H
H 0

Ct — n 12.

“ 9

5 12 5 1 22
3 2 1 3 6
7 2 » 'ñ 10
1 íí 1 2
1 ï> 'ä » 2

17 16 7 4 42

(MIS ui-rt

720
2ji4
500
220
330

COMiSlÓM EJECUnVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el ¡5 de marzo 
de 1924. ■

Couceder a doña Eulalia y a doña Isabel Fernández Roldan, 
huérfanas de D. Francisco Fernández Oliveros, Guardia munici- 

'pal, la pensión vitalicia de primera ciase, de 48Ó'60 pesetas anua­
les, que percibirán por mitad.

Conceder a doña F.ncarriacíóii Arcos Fernández, viuda de don 
Vicente Villar, Guardia rnuiiidpat, la mitad de l¿i pensión vitali­
cia de tercera clase, o sea la cantidad de 282'87 pesetas anuales, 
quedando la otra mitad a disposición de los huérfanos del cau­
sante, habidos en sii primer matrimonio, para cuando la reclamen 
dentro del plazo que señala el reglamento.

Conceder a dona Severiana Fernández Pérez, viuda de don 
Julián Fernández, Guardia municipal, el socorro de 191 pesetas.

Ayuntamiento de ll



CQNTADURiA

Catignciún en Balsa de los ualores municipales en h s  dias 29 de mano a! 4 de abril de 1924.

Empréstito de 18fi8,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por 
100..............................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- i E. 1809,.,!!
ties de 500 pesetas, al 5 por 100................| E. 1909..........

Empréstito de licjnidaddn de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 ‘/i por 100........................................

Cédulas de expropiaciones del-Ensandie de 500 peseiaá, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..................

Idem id.—Emisión de 1915 ..........
f̂ "l>Préstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

f̂ -'||P̂ é,stito de 191S,—Obligaciones de .500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 'í¡, 
por 100 ..................................................

Anterior, Día S9. Ota 3t. Día 1. Ota 0. Oía 3, Día 4.

84'25 84‘25 y> 84‘25 S4‘50 84‘50 8498 » )> » »
9T50 92 »
89 ■A • íl » 8T‘50
96 y> » » »

88 88 y> J) r *

Sl'íj ) «S 88 86‘75 86'50 86‘50 86*50
87'50 » » 86 86
94‘50 /> 94‘50 93‘25 » 7>

OBRAS M U N IC IP A LE S

A7-±ift.S I '- tr sX .IO A S :

I N T E R I O R

Obras efeciitadas t¡ en curso de ejecución durante las día.', 
del 31 de mareo al 6 de abril de 1924.

Aceras,

. Ferraz, plaza de la Armería, Casilla de la Virgen del Puerto, 
tióinez Ortega, Marqués de Ahumada, Barco, Priin, Hita, Posti- 

de San MartínT Postas, Puente do Toledo, Punonrostro, 
neta de las Piráinides, Embajadores, Ronda de Atocha, glorieta 
de San Bernardo, plaza del Dos de Muyo, Santa Brígida y en 
diferentes callea por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Benito Gutiérrez, Minas, Reyes, Eduardo Benot, Arriaza, Te- 
aoro Hita, Silva, Toledo, Serrano, paseo de la Castellana, Clau­
dio Coello, Prosperidad (varias). Migue! .Angel, Monte Esqainza, 
Marqués del Duero, Tudescos, Carretas, Teíaán, Lechuga, Aba­
da, Jorge Juan, Alcalá, Conde de Aranda, Pufionrostro.Saavedra 
Fajardo, Peña de Francia, Miguei Servet, Vistiilás, plaza del 
Pn^reso, Segovia, Atocha, Pacifico, Fúcar, Cabeza, Escuadra, 
O Donneli, paseo de Ronda, Ronda de Atocha, Valencia, Cenice­
ro, paseo del Prado, Delicias, San Bernardo, Fuencarral, Reina, 
Monteleón, Barceló y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Aflmados.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las 

calles afirmadas.

Talleres,

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano; 
asíilado de toda clase de herramientas; arreglo de un fichero y 
en diferentes trabajos del taller,

_ En el de cerrajería: Aguzado y calzado, de toda clase de herra­
mientas; construcción de herrajes para nn fichero y cajones de 
medir grava.

El de pintura: En varias dependencias miinicipaies.
En el de vidriería; Construyendo aceiteras y faroles de mano.

Máquinas.

Una en la glorieta de la Plaza de Toros y las demás en su 
conservación.

Madrid, 7 de abrí! de 1924.—El Ingeniero primero encargado 
del servicio, /. Aiderete.

•Asuntos despacbados en las oficiítas durante los dtas 
del 31 de marso a! 6 abril de 1924.

luterlor.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica del 

Gas, 82; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 39; asuntos tramitados, 84; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para la recepción de materiales, .35; 
listas de jornales, 2ü; importe de las mismas en la última dece­
n a ,54.162‘/1 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.

Ensanche,

Asuntos despachados, 53; expedientes informados, 8; ídem, 
ídem de calas, 12; oficios varios, 9; citaciones para recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 1; importe de las mismas en la 
última decena, 42,085 pesrtas.

Madrid, 7 de abril de 1924,—P, e! ingeniero Director, /. Ah 
derete.

E N S A N C H E

Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 27 de mar so ai 2 de abril de 1924.

Aeeras.

Conservación: Jordán, Alcántara, Menéndez Pelayo, Velaz­
quez, Palos de Moguer, General Lacy y paseo de las Delicias. 

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Explanaelón,

Cea Bermádez, Fuente de! Berro y Joaquín Costa. 

Afirmados.

Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, General Al­
varez de Castro, Fernández de los Ríos, Delicias. Juan Bravo y 
Marta de Molina,

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 

Empedrados.

Conservación: Rodríguez San Pedro, Jordán, Vallehermoso, 
Velázquez, Ayala, Lagasca, plaza de las Peñuelas, General Lacy 
y Méndez .Alvaro,'

Tapado de calas: En varias calles de la primera, segunda y 
tercera zonas.

Obras por contrata.

Explanación y desmonte eti la caüe de Méndez Alvaro.
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Talleres.
En el de fragua: Aguzado de picos, piquetas, punteros, clavos, 

[tachas y martiílos; calzando picos y piquetas; constritccidu de 
herraje para carros, ruedas de carretilla y con la verja de Feli­
pe IV.

En el de carpintería: Coustruccidn de carros y carretillas; la­
brado de astiles: reparación de cajón de guarda y cuñas de des­
monte.

En el de pintura: Carteleras y carretillas.
En el de vidriería: líepa ración de tragaluces del tejado del 

taller.

Máquinas. ,

La número 2 ha prestado servicio en la primera zona.
Madrid, 5 de abril de 1924, — El Ingeniero Jefe del servicio, 

(osé Casusn.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

íJhnis iennirtadas y en curso de ejecución durante ios días 
del S9 de. mareo al 4 de abril, ambos inclusive.

PoF administración.
Cañerías Reparaciones: Falencia, Castilla y Bravo Marido. 
Fuentes.—Reparaciones: Plaza de Nicolás Salmerón, San 

Cosme, Alameda, Lavapiús, Ave María, camino alto de Vicálva­
ro, Artistas, General Lacy, glorieta de Riiiz Giménez, Granada, 
Cambroneras, Mercado de ganados, paseo de las Yeserías, Vi- 
llaamil, plaza del Carmen, Falencia y Ronda de Atocha.

Urinarios.—Reparaciones: Paseos de la Castellana 3' de San 
Vicente y calle de Alcalá.

Talleres.

Afccdn/co.—Construcción: Llaves y cerrndnrns.—Reparacio­
nes: En los evacuatorios.

Construcción: Llaves cncoletadas.
PíVhHTO.—Fuencarral y San Bernardo.
G/iarntooneríO,—Reparaciones: Chanclos.
Cantería —Construcción: Labrando piedras y tapas. —Repa­

raciones: Chiirrrnca, Fomento, Arenal, paseo de la Florida y 
Cuatro Fnente.s.

Carpintería.— Construcción: Un armario para la Visita y as­
nillas.—Reparaciones: En las plazas de Antón Atartin, de los 
Mostenses y del Comandante Las Morenas.

KA/ríer/íj,—Reparaciones: Asilo de Vallebermoso, plaza de 
Antón Martin, San Bernardina y depósito de la Prosperidad.

Cecra/erm.—Construcción: Puerta de hierro.—Reparaciones: 
En la Visita, depósito de la Prosperidad y Valverde.

Servicios prestados por el 
personal de AleantarlllaB.

Calles vigiladas, 2.836; ídem limpias,493; ohietoaestraidos, 5; 
y reconocimientos de atarjeas, 33.

Servicios prestados por si 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 101; pozos negros extraídos, 113; 
metros cúbicos solicitados, 768; metros cúbicos extraídos, 832, 
importe de los metros cúbicos solicitados, 595 pesetas.

Madrid, 4 ile abril de !924. - El Arquitecto Director, insé 
de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S  .

Relación de los trabajos ejecutados durante ¡a semana 
del 21 al 31 de niarEO de ¡924.

Parque de Madrid.
Macizos y rforcs.—Limpieza de semillas, cava de macizos

y conservación. /  .
/?os(7ferffl.—Cava, embasurado, siega, limpieza y conser-

Eslufas. —Riegos, plantación, esquejado, construcción de 
zarzos, limpieza, mezcla de tierras, laboreo, calefacción y vi-

gila^cia^^ ^ talleres.—Arreglo de rastros, carretillas y mangas,

pintado, aguzado de picos, colocación de alcorques, colocación 
de cristale.s en las estufas, y limpieza y engrase de las llaves de 
paso del Canalillo.

Zonas de la la íí.'—Recorte de praderas, limpieza de 
paseos, volteo de estiércol, cava de cuadros, plantadóii, escarda 
de vinca, limpieza de rías y vigilancia del cuarto de la he­
rramienta.

Guardería.—Su vigilancia.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Siega de praderas y destallo de plantas.
Jardines y volante de Idem.—Siemisru, recebado, cava y con­

servación y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argansuela.—Cuva, limpieza 

y vigilancia.
Secciones de ¡a / .“ a ¡a 4.‘̂ (sección de paseos).— en el 

jardín del Pacífico y Basílica de Atocha, limpieza en los paseos 
de la población; varios trabajos en el basurero.

Dehesa de la Villa.—Razu, limpieza y vigilancia.
F/aeros.—Extracción de plante, embasurado, plantación, en­

trecava, injertado, limpieza vigilancia.
Parque del Oeste.—Co\e de praderas, roza de paseos, lim­

pieza, tapado de arroyadas, colocación de placa y plaiitacióa de 
viaca.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 4 de abril de 1924 —El Jardinero Mayor, Jefe del 

servido, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en e/ecijc/ó«,—Prínierti Gasa Consi.storia!, Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, Colegio de San Ildefonso y Costa­
nilla de los Desamparados (caballerizas de la Gtiardiíi Municipal), 
obras de albañiiería.

Servicio de guardas.—TaWer de la Arganziiete; Velazquez, 97, 
y pabellones de la Exposición de ganados en San Antonio de la 
Florida.

Ordenansas.—Eu la Bngada y obras.
Servicios especiales.—Guuráu de propios.
Madrid, 5 de abril de 1924.- E l  Arquitecto Decano, ¡ose 

López Salltiberry.

A sun tos despachados en la  sem ana.

Primera seeeión del Interior,
Expedientes informados, 90. ,
Reconocimientos, 63,
Madrid, 7 de abril de 1024 .-El Arquitecto de la sección, 

(alio M. Zapata.
Segunda sección.

Licencia para construir pabeílón.-liziAno, 22,
Licencias para obras de reforma y reparación. — Bravo 

Murillo, 102;Puerta del Sol, 14; Avenida del Conde dePeñalver,4; 
Istúriz, 8; Desengaño, 10, cuadruplic do, y Puerta del Sol, 13.

Licencias para revoco.—Puerta del Sol, 14 y 15; Corredera 
BajadeSan Pablo, 2; Puerta del Sol, 6; Córdoba, 1, y Zaragoza, 21, 

Licencia para derribar cttscr.-Callejón de Preciados, 8. 
Licencias para obras menores. —Preciados, 6; Infantas, 4 y o; 

Desengaño, 10; Carmen, 16; Carretas, 24; Horno de la Mata, 18; 
San Bernardo, 12; Arenal, 7; Artistas, 13; San Bernardo, 2 y 28; 
Esparteros, 1; Tudescos, 44; Toledo, 13; Montera, 13; Nueva de 
la Trinidad. 12; Espoz y Mina,5; Andrés Borrego,6; Cruz,30 y 34; 
Ciudad Rodrigo, 15, y Espoz y Mina, 7.

Licencias para apertura de establecimientos.—RionieTU, 10, 
hospedería; Ciudad Rodrigo, 15, habilitación de Clases pasivas; 
Carmen, 25, venta de calzado; Montera, 41, grabador; Precia­
dos, 33, quincalla; Preciados, 11, tejidos al por mayor; Divino 
Pastor, 2, almacén de perfumería; San Bernardo, 30y 32, tejidos; 
Fuencarral, 19 y 2!, camisería; Espoz y Mina, 5, objetos de 
escritorio; Velarde, 7, camisería,e Infantas,2, casa de huéspedes. 

Licencias para instalar electromotor. Colegiata, 6. 
Rectijicacián de dííncíJi'.-Hernán!, 40.
Z)en/incía5.—Hipódromo, 2, por faltas de higiene; Puerta del 

Sol, 14, desprendimiento de cornisa, y Dulcinea, 19, por faltas de 
higiene. ,

Partes de dirección de obras.—San Andrés, 19; San Bernar­
do, 182, y Bravo Murillo, 184,

Certificación de andamio,—Luna, II.
Reconocimientos, 45.
Madrid, 5 de abril de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

José López Sallaberry.
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Tercera sscelán.
Ucencias para colocar banderines y muestra.—Reina, 35 y 37- 

Pitencarral,78; Conde de Xiqiiena, 2 duplicado; Augusto Figueroa^ 
números 31 y 33; Avenida del Conde de Peñalver, 2 ! ; Barbiéri, 1 ' 
Nortaieza, 60, fi8, 70 y 72; San Marcos, 2 y 0; San Lorenzo, 12; 
San Marcos, 19; paseo de Recoletos, 4; Pr'im, 13; Marqués de la 
Ensenada, 6; Hortaleza, 75, y Fuencarral, 72.

Licencias de apertura, renooaciones tj ampliación.—Fcnxan- 
do VI, 10; Barbiéri, 24; Libertad, 14; Avenida del Conde de 
Peñalver, 21 y 23; Augusto Figueroa, 28 y 30, y plaza de Santa 
Barbara, 8 ,

Licencias de construcción tj re/'omta.—Apodaca, 4; Barro, 8; 
Pürficiilarí ChiirrucSj 18j Colonier y Antonia Ruiï> sin númerosj 
Genera] Castaños, 13; Santíbáñez, fí; Recoletos, 12; Marqués 
de ValdeiglesiaSj 4 duplicado; Gómez Ortega, 6 , y Altarnira 
sm numero. .

Informes sobre rectificación de partes de zócalo t) alturas.— 
Filar de Zaragoza, 63; Francisco Navacerrada, 3; Antonio Pérez 5- 
Cartagena, 9; Apodaca, 9; Pasaje de la Fundación, 5; Cartage­
na, 5, 7 y 16; Regueros, 1, y Cartagena, 19.

Licencias para obras /nmores.—Justiniano, 7; Méjico, 14; 
Avenida del Conde de Peñalver, 13, y Almirante, 18.

Licencias para pintar portadas.—Vncncsml, 92.
Licencia para alquilar. — FrmzSsco Navacerrada, 19, y 

Marcenado, 4L
Direcciones y certificaciones de andamias. —Génova, 16; 

Alcalá, 35 y 37; Fuencarral, 74 y 76; Corredera Baja de San 
Pablo, 30; Hortaleza, 86; Churrnca, 18; Malcanipo, 7; Marqués 
de Valdeiglesias, 4 duplicado; Fuencarral, 104; Francisco Alta- 
miras, y Elias Briones, sin números; Fernando VI, 13; Avenida 
del Conde de Peilalver; Francisco Campos; Conde de Vilches, 1; 
Ardemans; Fuencarral, 18; Molino de Viento, 10; Apodaca, 6; 
Jnstiniano, 7, y Hortaleza, 86,

Asuntos nor/oi',—Barquillo, 30; San Vicente, II; Valverde, 7 
y 20; plaza de Bilbao, 1 ; Alcalá, 35; Infantas, 36; Ros de ülano, 2 
duplicado; Marcenado, 8; López de Hoyos, 81; Jiisfiníano, 7; 
Ferrer del Rfo, 36; Conde de Xiqunnn, 9; pñseo de Recoletos; 
Infantas, 8; Costanilla de los Capiidiinos, 4; Infantas, 29 v 
Cartagena, 66. > ■ J

Volantes, 21.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 7 de abril de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

/ose Carnicero.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 85,
Reconocimientos practicados, 77.
Madrid, 4 de abril de 1924,- E l  Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta sección.

Licencias para construir.—Doctor Villa; Moüno de Viento, y 
Ramón Lujan, sin námero.

Licencias para obras dioersas.-?\aza del Aiamillo, 1, revoco 
de fachada; Bailén, 24 y Cava Baja, 32, pintar portada; Colegia­
ta, 3, colocar farola; D, 05, construir muro; Doña Urraca, 6 , 
colocar cierres metálicos; Embajadores,! 3, colocar dos focos; 
Embajadores, 10, sustituir cierres; Embajadores, 25, instalar 
lámparas eléctricas; Embajadores, 33, colocar banderín; Enco­
mienda, 18, anuncio luminoso; Estudios, 10, sustituir retretes; 
Jacinto Benavente, 57, revoco de fachada; Juanelo, 18, reforma; 
Juanelo, 3], maderos de piso; Mesón de Paredes, 1, pintar 
portada; Mesón de Paredes, 14, colocar cuatro focos; paseo de 
los Olivos, 1, colocar muestra; plaza del Progreso, 13; colocar 
dos focos y una farola; Ribera de Curtidores, 10, pintar portada; 
n olio, 8, parchear zócalo; San Buenaventura, 8, colocar banderín; 
Segovia, 29 y Sierpe, 5, pintar portadas; Carrera de S¿m Isidro 
número 12, rasgar hueco; Toro, 3, revoco de fachada; Toledo, 97, 
reformar portada y colocar valla; Toledo, 92, 99 y 117, y Ventosa, 
número 4, pintar portadas.

Ucencias para alquilar.—.\\ii\\\ón, 12; paseo de Extremadu­
ra, 73, y Grandeza de Espaila, 61.

Licencias para apertura de establecimientos,— sin nùmero, 
constructor de cañizos; Abades. 24, bodegón; Bastero, 19, depó­
sito de carbones; Caravaca, 15, carnicería; Duque de Alba, 9 , 
venta de calzado; Encomienda, 10, confitería; paseo de Extre­
madura, 8 , despacho de leche; paseo de Extremadura, 55, botero; 
Fray Ceferino González, 10, saldiichería; Francisco Puig, 11, 
venta de lejía; Gerardo Osnrio, 4, taberna; General Ricardos 7 
carpintería; Juanelo, 20, depósito de perfumería; Jesús elei Gran 
Poder, 23, cacharrena; Monedero, 6, churrería; plaza de Nicolás 
Salmerón, 5, ultramarinos; Pellejeros, 4, carbonería; Primero i'e 
Mayo, 11, fábrica de qitpso mancliego; Ribera de Curtidores 13 
duplicado, ropavejero; Ribera de Curtidores, 20 cuadruplicado 
cerrajero; Carrera de San Isidro, 16. herrero; Toledo, 119 
guarnicionero; Toledo, 125, sogas y cordeles, y Ventosa, 3, 
fabrica de bolsas.

Licencias para e/ec/romotores.—Encomienda, 10, y Ribera de 
Curtidores, 20, cuadruplicado.

/iemmems.—Antonio López, 28y 66, estado de ruina; Espada, 6, 
taita de revoco; General Ricardos,33, 41, 43. 54 y 61, por carecer 
de agua; Lorenza Alvarez, 24, por obras sin licencia; Mesón de 
Paredes, 3 y Morería, 30, obras sin licencia; Provisiones, 5 falta 
de revoco, y Sombrerete, 9. obras sin licencia.

lUrtes de dirección /'oew/tot/ao, -  Estadios. 10,
Certificaciones de andamias.—VXaz.a de Nicolás Salmerón 22 

y Toledo, 83.
F«í/os.—Bailén, 45, oficio para reconocer solado, y Juanelo 3 

informe sobre derribo, -
Reconocimientos, 45.
Madri^ 4 de abril de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

uo liza lo Domínguez.

Segunda seeeión del Ensanche.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 3.
Obras de nueva planta, 1.
Idem de reforma interior, 9,
Licencias para alquilar fincas, 2 .
Denuncias, 1,
Partes de dirección de obras, 6 .
Informes varios, 9.
Establecimientos industriales, 8 .
Reconocimientos, 17, .
Consultas verbales. 19.
Madrid, 5 de abril de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados eii la seiiiftnn.
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena.

Cuartel 49, manzanas 25, 31 y 32,
Trabajos de recrecido en la fábrica de estas manzanas. 
Continuación de los trabajos de exhumaciones.

En el Cementerio de la Patriapeal.
Trabajos de albafniería para construcción de horno y casillas 

en diclio Cementerio,

En las obras de la Heerópolls.

Extensión de las tuberías sobre calles para riego dei futuro 
arbolado.

Construcción de la capilla.
Construcción de pilas del nuevo puente sobre ei Arrovo de 

la Elipa.
Construcción de sepulturas de segunda ciase de adultos en el 

cuartel 5.° del Cementerio Civil.
Construcción de alcantarillas en la parte Oeste de la calle 

de 30 metros.
Instalación en general del Parque interior con tubería, arreglo 

de tierras en cuadros de jardín y plantaciones.
Despacho de an expediente.
Madrid, 4 de abril de 1924. — El Arquitecto manicipul, LTan- 

cisco García Ñaua.

iiííCC lO N  KA CÜ LTA TIVH  DK PR O PIED AD EK  D E  LA VIIXA

Traba/os ejecutados durante ia ülUma semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternologia: Construcción de muros de faclmda, tra­
viesas y medianería. Construcción de plantas de litcrro.

Almacenes de la Villa: Arreglos de los pabellones del Archivo.
Bazar de las Américas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento.
Obras del Nuevo Matadero; Terminación de remateseli los 

edificios.
Trabajos de oficina: Oficios, 3; informes, 1; ponencias, l ,y  di­

ferentes trabajos de dibujo y delineación y visitas a las obras.
Madrid,5de abril de 1924.—El Arquitecto municipal de Pro­

piedades, Luis Bellido.
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PO LIC IA  URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C IO DE I N C E N D I O S

Seroicios /trestaílns pur et Cuerpo de Bomberos en los dtas 
del 27 de marzo ni 2 de abril de 1924.

Día 27, Ríos Rosas, 10, primero; se recibD el aviso a las imeve 
y cuarenta minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta y cin­
co minutos; motivó el servicio im corto circuito.

Día 27, Galileo, 19, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
y diez minutos; motivó el servicio el incendiarse las ropas de una 
cama. ,

Día 27, Divino Pastor, 12, tercero; se recibió el aviso a las
veinte y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y
diez minutos; motivó el .servicio el incendio de iioilin de chimenea.

Dia 27, Fnencarral, 100, segundo; se recibió el aviso a las 
veinte y cincuenta minutos, y se terminó a las veintiuna y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio ia misma causa qnie el anterior.

Día 28, pueblo de Algodor; se recibió el aviso a las dos y vein­
te mimitos, y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; motivó 
el servicio una inundación en dicho pueblo.

Dia 28, General Lacy, 32, tercero; se recibió el aviso a las 
nueve y veinticinco minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta 
minutos; motivó ei servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 28, callejón del Hospital, 10, segundo; se recibió el aviso 
a las diez y treinta m ñutos, y se terminó a las diez y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 28, Arenal, 30, bajo; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y cincuenta minutos, y se terminó a las veinte y diez minutos; 
motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 29, Pontejos, 3; se recibió el aviso a las cinco, y se ter­
minó a las cinco y diez minutos; motivó el servido la rotura de 
una cañería de agua.

Día 29, Alberto Aguilera, 26, tercero; se recibió el aviso a 
las nueve y treinta mimiíos, y se tenuinó a las nueve y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Dia 30, Santa Brígida, 26, bajo; se recibió el aviso a las cator­
ce, y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó el servido 
un corto circuito de la luz.

Dia 30, Blanca de Navarra, 5, segundo; se recibió el aviso a 
las diez y siete y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea, , .

Día 30, plaza de Santa Bárbara, 1, tercero; se recibió el aviso 
a las trece y veinticinco minutos, y se terminó a las quince y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 31, Flor Baja, 16, bajo; se recibió el aviso a las diez y

siete, y se terminó a las diez y siete y veinte minutos; motivó el 
servicio el inflamarse un bidón de gasolina.

Día 31, Jardines, 11, tercero; se recibió el aviso a las nueve 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos; 
motivó el servicio c! incendio de hollín de chimenea.

Dia 1, Cardenal Cisneros, 9, segundo; se recibió el aviso a 
las diez y siete y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y 
odio y diez inimitos; motivó el servido la misma causa que el 
anterior.

Día 1, Infantas 19 y 2!, tercero; se recibió el aviso a las ca­
t o r c e  y veinte minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta 
minutos; motivó el .servicio la misma causa que el anterior.

Servicios extraordInartOB.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id, por el se­

gundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, U; ídem id. por 
los Capataces, 6; total, 3d.

Madrid, 3 de abril de 1924,—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio.

SE R V IC IO S DE M .Ü M B R A D O , E L E C T R IC O S  E IN D U ST R IA R ES

Resumen de los trabojoB realizados por este seroicio durante los 
dias del 30 de marzo al S de abril de ¡924.

Expedientes en que ha intervenido, 51; decretos del excelenti- 
simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 8; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general, 22; informes emitidos, 51; 
comunicaciones, 9; visitas de inspección de industrias, 51; ídem 
ídem de tranvías, 37; id. de a.scensores, 4.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te los citados dias el arreglo de 97 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche, _ .

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como et repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos intetiores. En los mercados de la Cebada y 
los Mostenses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
seis y veinte minutos de la tarde hasta las cinco y cuarenta y cinco 
minutos de la madrugada, 10.087 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete de la tarde hasta las cinco de la madrugada, 
5.700, y desde las cinco de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas por fluido 
eléctrico y 730 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 5 de abril de 1924. - El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

i lu c io s ,  uisitas \j comisos ueriticados en ios dias del 1 al 7 de abril de 1924.

T y x  s m t i T o s

(te ir«. INtjiltie. tfsoilKn. Hitnitiíli. tin;r(Gi. lliiphii. IndiEa. Uliu. fiiitii. fDhmlilU.
TÜTAl.Ê

138 23 yí » » y> Ar 151

15 2 » » » » » » 17

y, » » » » » » »

153 25 » » » » y> » » 173

130 22 » » » » » » 152
14
613 1 » 7> » » » » »

4 2 i) » » » y? » y>
» » » íf » »

» » » » » » í> » »
0 » » yy > y> » » » O

153 25 » » * » » » » 178

1.712 510 » » » » j> » 2.222

Denuncias.
Porinfracción de las (Jrdeiiaii/as

Miinici pales................................
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical................................

Toi'Ai..........................

Juicios.
Muliados........................................
Apercibidos....................................
Sobreseídos.................................
Al Juzgado inuiiicipal.................
Al apremio....................................
Pendientes.....................................

Total...................
Importe de las multas impuestas, 

pesetas........................................
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BENEFICENCIA

INSTITUCIÓN MUNICIPAL DE PUERICULTURA

SoUcitadês de lactancia presentadas, expedientes tramitados u 
alta y ba¡a de mnos en la Gota de Leche durante el mes de 

marzo de 1924.

Existencia anterior. 
Presentada en el mes

Sumas.

SOLICITUDES DESESTIMADAS 
Y SUS CAUSAS

ingresar.

miento...............................
Por traslados de vecindad. 
Por desconocidos..............

timadas........
Idem concedidas.

Total..........

RESUMEN GENERAL

Total de entradas, 
Idem de salidas.. . .

Solicitudes pendientes de resolu­
ción.......................................

gota de leche

Existencia anterior de nidos en
lactancia.......................................

Altas en el mes de la fecha..........

_ _ Sumas....
Bajas en Igual período.

Existencia de lactantes en este día

5Qrícitudes 1 ¿olfeitudas
de luclanclj1 de lactanc^i TOTAL

graluftit. de

. 43 » 43
. 183 6 199

. 236 6 242

. 10

1

10
1i>

» »

3 » 3
í » 1

» » iï
» »

14 14
123 6 . 129

137 6 143

236 6 242
137 6 143

99 » 99

1.534 10 1.550
126 6 132

Í.6G0 22 1.682
137 2 139

1.523 20 1.543

a b a s t o s

ABÚcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de i  de jumo de 1923, rectificado per circular de 15 

del mÍEmo mes.

AL POR MAYOR 

Blanquilla, los 100 kilogramos...........
AL POR MENOR

Pesetas.

160

Blanquilla, el kilogramo...........................................  VIS

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Esemo. Sr. Gobernador 

de 4 del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo...............................................  o>5g
Candeal, pieza de medio kilo.................................... Q'og
De flama (ocho piezas en kilo).................................  OTO

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924,

Pesetas.

De vaca, de primera clase........................................ 4'50
De id., de segunda id................................... . . . . . . . 3'60
De id., de tercera id........................................... ’ ' | \

Nota, De las 123 lactancias gratuitas concedidas en el mes 
tres corresponden a gemelos. ■ '

suministrado 38.158 litros de leche en
250.246 biberones.

E! Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio de! gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad <iGas Madrid*, S. A,, al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en OTO pesetas, para el 
suministrado a particulares.

Patatas. —Acuerde de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924,

AL POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos ...............................................................

Pesetas.

14 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, el küo, según clase.. .  0‘25 a 0‘32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a

siembra.

M A T A D E R O  F R I G O R Í F I C O  I N D U S T R I A L

Cotisactón de las terneras c’ft el mercado de este estableciiiiienlo duraiUe los (Has 
_______ r///c a continnación se indican.

I

PROCEDENCIA UNIDAD
PRECtÜS 

en el día 1.
PRECIOS 

en e] día 2.
PRECIOS 

en el día 3.
PRECIOS 

en el día 4.
PRECIOS 

en el día 5.
PRECIOS 

en el día G.
PRECIOS 

en el día 7.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. AL aeííis. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

De Castina........................................ 45 a 55 
42‘5P a 47‘50 
40 a 45 
45 a 47'50 
3D a 33

45 a 55 
43'50 a tV'SO

4.5 a 52‘50 
42'50 a 43

De la montaña.................................. 45 s 55
De GaÜcia.......................................... 42'50 a 47'50

De la fierra................................ 45 Q 47*50
* 40 a 42'50 > 40 a 45

Vaqueras............................................ 4a‘50 a 45 • 45 a 47'50
30 a 35 30 a 32'50 > 30 a 35
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Vanta diaria de pan, según clases, an cada ano de los distritos de Madrid, dársete la semana 
comnrsndida entre los días del 26 de marzo al 1 de abril de 1924.

i> I «  T  l í  1 ' r  o  »

C e n tro .................
Hospicio..............
CtiamberI ...........
B o e n av is ta .........
C o n g reso .............
H osp ita l...............
Iticlosa ...............
Latina — .........
Palacio .................
U niversidad ........

O I A  lít>

De timltli. Pt ílof,

T otal .

i.aíO 
12.431 
15.200
23-003

0OS7
13.450

1,350

3 210 
2.330 
3 820 

21.131 
10 950 

1 .370 
2,700 

20.930 
2.254 

22.907

78.701 01.027

I>1A ^7 l> IA  » 8

D(i ]qJo. Di fiiQl]li- Di  IL«f . [>< lijo. 0< lim llii. D* tlilr. Di loji.

K ILO á K ILO S KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

2 68P 
O.QGfl
2 304 

28 889
6.96'í
5.250
3 IGO 
2.720 
3500 
8.900

4.,510 
12,900 
15.278 
22.087

9 360
13 390

1.2GI

2560 
2.450 
S.O.’C 

tORíS 
10 740 
1 475 
2.G90 

20086 
2.25! 1 

22 898

3.2-20
7 392 
2.304

37.867 
6.960 
5 287 
3 ¡90 
2 732 
3.509
8 897

4.306 
12 670 
15.278 
21,801

9.460
13.420

1*260
i

3.430 
2.530 
3 029 

18.304 
10.740 
1.545 
2,700 

20.980 
2.250 

22.914

i.tio
6.390 
2,304 

30.183 
6.980 
3.460 
3 185 
2 700 
3.560 
8914

70 70’ 78 78G 89 936 81-418 78 195 80.331 82 776

d i s t r i t o »

C en tro ............. ............
H osp icio ......................
C ham berí....................
B n en a v ista ................
C o n g re so ....................
H ospital................ . ■ - ■
in c lu sa ..........................
L atina...........................
Pa lac io .........................
U niversidad.................

T otai___

IM A *.£44 II I  A SU O IA  SI 1>IA t

Dé liIDlIlt Di Ilof. De inJo1 De fiEQllla De 13er, De lajo. ni ItmNIt. De flor. De lujo. ne fiŒiiii- De llar. Di lulo.

KII.QS Kll.OS KILOS Kit.os KItiOS KII.OS Kll.OS KILOS . KILOK KILOS KILOS Kll.OS

4.157 
l -J 620 
15 278 
23.067

9.630 
13 400

1.240

G.G50 
2.575 
3 929 

10.491 
10 740 
1.7añ 
2 600 

20 976 
2 2,51 

22.114

3.200 
6.525 
2 3('4 

37,699 
7.025 
5 275 
3.190 
2 691) 
3.506 
8.914

4 053 
1.3.390 

■ 15 278 
21.Olio

9 170 
13.430

1.250

2 820 
2 412
з. 929

19 251 
10.750

1.672
2.750

20 898
и. 258 

22 938

2,120 
8.030 
9.304 

33 1-59
7 I2i 
5 2'5 
3 175
2 710
3 569
8 906

4 720 
13.742 
15.278 
22.091

0 51.1 
13 39 5

1 .^

4.200
1 380 
3 920 

19 790 
10 905
1.745
2.745 

24 970
2 250 

22 914

1.960 
8 970 
2.304 

37 657 
7,125 
3 510 
3.145 
2.722 
3.571 
8 904

3.601 
13-580 
15.278 
22 217

9.6CC
13.425

1.268
•

2.56C 
'2.432 
3 920 

20 442 
10.205 
1 510 
2.695 

21.190 
2.25+ 

22.900

3.450 
8.972 
2,304 

37 873 
7.266 
5 210 
3.180 
2.700 
3.560 
8.900

79 085 05.121 80 318 78 468 DO 681 81.706 80 t05 j 80.498 79 888 78 968 9-J ¡17 83.433

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

ffg.'íííTiíSíí de precios de ven ta  al por m enor, durunle los dios del 25 ul 31 de marzo de 1^24.

SSPaiCIES

Merluza............. ............
B esugos.........................
Sardinas.........................
Idem parrocha...............
Pescadilla gorda.........
OaUos........................ • ■
Angulas..........................
Atún o bonito.............

. Bacalso (ubudejol . . .
Calamares .................. .
Conp^io.........................
Corvina..........................
Dentón y dorada.............
E scaches......................
Lenguados ........................

M ero..............................
l^aieles..........................
Pescadilla fina..................
Rape..............................
Rodaballos........................
Salmón ................ ■
Salm onetes..................
Truchas..................  ■ ■ ■
Boquerones fritos.......
Voladores....................
Panchos................ ........
Lenguado gordo -----
Castaileta— .............
Palometa . . .............
Sardinas de T abal. . .  
Anguilas........................

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 25.

P e se tas .

Ki l ogr amo.......
I d e m ... ..............
Idem..................
idem ..................
Idem ................
1d em .................
H'O gramos. . . .  
Kilogramo . . .

1 dem ..................
1 dem ..................
íd em ............
1 jem ..................
I dem..................
1 dem ..................
I dem..................
I d em ..................
I d e m ................
Id em .................
1 dem ..................
Idem ................
I de ....................
Idem..................
I dem..................
I dem ..................
100 gram os... .  
K ilogram o....
l dem.................
Idem ........... ..
Idem .................
I dem.................
t dem.................
Idem.................

2'50 
2'10

r4(l1‘eo
0‘5U

G‘25
3'3U

1*75

1‘7U

1'20

2'50

PRECIOS 
en el dia 20.

P ese tas .

2 50 
2*20

1*00
l'OO
O'tO

G'25
3*10

5'75
.3 30 
l‘.311 
1‘7U

14
4'25

1'20

2'50

PRECIOS 
en el dia 27,

P e se ta s ,

2‘80
2*30
2*50

G'5i 
3'10

1'80

1'20

2'50

PRECIOS 
en el día 28.

P e se ta s .

3
2*00 
2'50
2'10 
2*40 
0*50 
5

G'7S
3‘IU

2'75

6‘50
7‘50,'.‘10
330

2'3*3

PRECIOS 
en el dia 29.

P ese tas .

3*10

2'50 
‘2*10 
O'GO

G'25
0*75
5‘50
3*30

2*10
10

’,0
1'30
1*6<?

PRECIOS 
en el día 30

P ese tas .

3'GO 
2'80

1*50 
2*30 . 2*10 
OTO

G'25
fi‘75
5*50
'2'0O
2*10
2*10

18'50

B
P25
1'80

PRECIOS 
en el día 31

P e se ta s .

l'OO
1*90
0*50

G‘25 
6'75 
5'50

P25
1‘50
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 25.
PRECIOS 

en el día 26,
PRECIOS 
en el dia 27.

PRECIOS 
en el día 28. PRECIOS 

en el día 20. PRECIOS 
en el día 30.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pe&etQS. Péselas.

Cazón e * . a s *....... .
Marraja.................................................... * * • , t

£^£q.i:ís o o a . ■
» * » * -

3*!0Almejas de Portugal............................. 3̂ 10 2*90
2‘lü

2*95 2Í)6
AvJeiras ................................................ 3 2*10 2*10 2 PSO
Ostras de primera.. ....................... * ► * »
Ostras de segunda................................ 1 ,
Otras de tercera.................................... * » i
Percebes.............................................. 2*20

» • ^
Langostinos..................... .......... .......... 2 30 2*10 1*90 2‘IG 1*90
Langosta................................................ 1 vvrtL ' IG 14*50 13 *:) !4 17
Langosta cocida................................... ........... n 12 11 n ^
Gambas................................................ 1 |t| ArM . 7*50 ’ 6*25

3:50
• »

Cigalas................................................... ....... 6*23 6*25 G'25 6*75
OiiisquUIas............................................ ......... * 3*50 3-5U 3'íiO 3*5=)
Centollas............................................... * ' a >
Criadillas dec jrdero .................... 2*75 * * »

s o A ~b e a H Q «
3 3 2*75 2*75

De mejillón.......................................... .
De bonito.. ............................................
De besugo ............................................... KilO^f Hllll)« __ 470 ’ 

5*50
4 58 ’ 4*50 ’ 

5*50
P5Ü ' 
5‘5Ü

t*50 4*50 ‘ 4‘.50
Qe pescádiJJa. *. *............ . 5'5U 5*50 556■ * g
goqnerones fritos................................... 100 gramos__ • » *

» * •

■ M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

Relación de prectas de artículos de consuma en Madrid, durante los días del 26 de marzo al 1 de abril de 1924.

E S P E C IE S

F r u t a n ^
A cerolas...................................
Albaricoques.....................  •.
Albarlcoquea de Dam asco..
Avellanas.................................
B atatas......................................
Brevas.......................................
Camuesas.................................
Castadas...................................
C erezas................. ..................
Ciruelas............................. ,
Ciruelas Claudias...................
Chirimoyas..............................
Fresón.......................................
Fresquillas..............................
G ranadas....................... .........
Granadas de E lch e.................
Guindas de la tierra...............
Hjgos secos ..............................
Higos chum bos........................
Kaquis.......................................
Limas...........................................
Limones......................................
Mandarinas.........................  ,
Mandarinas...............................
Manzanas......... ..............
Manzana reineta ................
Manzanas verde don cella .,.
M elocotones .............  ...........
M elocotones de la tierra__
M elones.........  ............ ...........
Melones de la tierra..... .........
Membrilios .....................
Naranjas de Valencia.........
Naran(as del Grano de Oro
Naranjas de Orihnela............
N ísperos.............................  . .
Nueces.........................................
Peras .................................... ["
Idem de la tierra................. !
Pidas.......  .................................
Piñones.......................................
Plátanos ....................  ..............
U v a s ..........................................
Uvas de la tierra.................. ....
Uvas de Almería.......................
Uvas de albillo moruno.........
Uvas de Villanueva.................

A /o r d ì

A c e lg a s .....................
Ajos ...........................
A lcachofas...............
Apjo, ........................
Berenjenas............... ,
Bruselas ..................
Calabazas.................
Calabacines..............
Cardillos....................
C a rd o s.....................
CeboUaa.....................
Cebolletas........... .
Coliflor.......................
Coliflor de la tierra 
Cliirivías....................

UNIDAD

iCiioKtamo.
idem............
Idem............
Idem............
Idem____,,
I deni............
Idem............
Idem............
Idem............
I d eni............
1 d eni............
idem............
I de m............
Idem............
Idem............
Idem............
I deiti............
I deni............
Idem............
i d e m , . ........
S e r a ............
Idem............
C a i a .............
Ciento........
ICIIogramn..
Idem.............
Idem ............
Idem............
I d e m ..........
1 d e 111............
Idem............
C ie nt o........
[ d e ni.............
Idein............
Idem.............
IGlognimo .
Idem............
Idem............
Idem............ .
C a i a .............
l i i logramo. , .
Huscal ........
liilogramo ..
Idem............
Barr l l ............
Idem. . . . . . . .
I d e m -----  ..

M anojo...............
lítloeram o.........
Doce n a . . ..........
Man olii ..............
D ocena...............
ItU ograino........
P ie z a .......... ..
D o cen a ...............
K ilo g ra m o ...  .
D o cen a ...............
K ilogram o.........
Cuatro manojos.
D o c en a ...............
Idem......................
K ilogram o.........

PliECIÜS 
el en din Q6

P ése la s .

PRECIOS 
en el din 27

P esetas.

>

i

t
a

10 a’ Í5

I

*

k

t

t

15 a 20
3 a 6 2 a 60*60 a !*ffi ireCa 1*252 a 3 2 a 3

2*25 a 4 3 a 94 a 10 2 a l4 n 10 2 a 4
» t2 a 3 2 a 3

»

*
I

i

30 H 40
t
i

30 a 40

0'50a 0*75 0*50 H 0*70
a >

0*50 a 1*75 0*40 a 1*751*50 a 2 1 a 1*50
* •

» 1 a 3
t »

OTiO
* «0*25 a 0*35 0*21 a 0*351**30 a l'*5(i '1*31' a 0*401 a 8 1 a 8
. ,

PRECIOS 
en el día 2Ü.

P esetas.

15 a ao

2 a 6 
0 60 a 1‘25 
2 a 3

3‘50 a 11

a 3

30 a 40

0‘CCa 0'70

ti‘0oa peo 
l'25a 1‘50

O'OO a I

0‘30a 0'35 
0‘30n 0'40 
1 a 8

PRECIOS 
eii el illa 29.

P eseta s.

15 a 20

2'50a* 0 
0'70a 1‘95 
2 a 3

3'50 a 11 
2'25 a 4 
2 25 a 4

PRECIOS 
en el día 30

P esetas .

30 40

0‘4ll a 0‘60

O'SOa’ P50 
2

1*25 a 2'50

0*80 ’

0*20 a 0*35 
0*30 a 0*10 
I a 9

PRECIOS 
eii el dia 31.

P éselas,

PRECIOS 
en el día 1.

P e se ta s .

15 a ^ 15 a 20
4 a 5 ■1 a 5*5*)
0*50 a 1*25 O'QO a 1**25
2 a 3 2 a 3

a 3'50 
a 10 
a IC

a 3

30

a 4 
a 14 
a 11

40

0*25 a 0*70

0*60 a 1*75 
P75b 2 ■

0‘7C a 0*75

0*2.5 n 0*35 
0*30 a 0*60 
1 a 10

30 40

0*30 a 0*70

O W a [73 
1 5J a o

O'eOa 0*70

0*25 a 0*35 
C‘30a fl'OO 
I a m
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a s p a c i K S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei día 1

Pesetas.

Ü'SCa t 0*75 a 1 ‘25 0*70 a P25 n'7í̂  n t'0?Í n'7fí Q i'Ofí

Espárragos trigueros............................... Idem.................... 0*30 a 0‘75 0*23 a 0*75 0*49 a 0*75 0‘50 a 0*75 0*40 a 0*00 0*40 a O'OO
0*30 a 0'40 0*30 a 0'50
n'fií) a n'7íí O'íW a C‘7ü

0̂ 40 a 0*60 0*45 a 0'50 Ü*30 a Ü*35
i '5Ò a l '75 l'SÓa 1*̂ 5 1*5*3 a 1*75 Í*25a 2 1*5!) a 2*60 1*50

1 a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 t a 2 C'GCa 2
t

0'20 a 0*40 n'Díi n f>‘dn • 0*95 a 0‘35
0*39 ü*¿9 t 0‘29 0’i;9

» t ft
0*35 * »
0*30 ft f
0*30 0*25 0*95 0*25 > 0*25 ü'25

b >
> • J

Reniolacli i................................................... M nnoio. ¡ a P25 I a P25 1 a 1*25 0*60 a 1 0*75 a 1*25 1 a UJS
Ü'2S a 0*27 0*25 a 0'28 0'25 0‘20a 0*97 b 0*90 a 0*25 0 20 a 0*25
2*50 a 7 2'50a 7 2*50 a G P50a 7 2 a 7 1‘5Ü.( 0

> >
1 a 1*25 0*90 a 1*25 O'SO a 1‘20 0‘90 a P95 ■ 1 B 1*25 1 a l'ffi

Zanaliori i s ................................................... M anojo............... ü'50 a 1 0*50 a ! u‘50 a l 0*70 a 1 * U‘0Oa 1 Ü‘0Ca l

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P K C IK S UNIDAD

O b s u .

nonelos.............
Chocita«..............
Qamna.....................
jabalí.........
L iebres..................
PáNroa..................
f’aloiiliif)‘i.........
PerdiCíí............
Picimne« tf i /fia ,. 
Pichíiries muertos

A  T e s .

riAllInsa », 
Patos., ., 
P avos,,, , , 
Pnllanciia 
P nilns,..,

i t i  u  a  7  o  B,

np CasIlIlH.,,.
De O alicis___
De Murcia.......
De Marruecos

, ip̂ a*OBrloB„

ftlineíiis.......
An'í'i'''”“ •• •• 
Angulas 
Atún..............
Bacalao........
«esniJOB.......
Bonito..........
doqueronea,
(Islatnares..,
Caracolea,..
Cigalas........
Congrio.......
Corviii 1. ■ - ■ 
Dentones—
Espadín........
Gallinas
lis llo s ..........
Gambas.......
G ato............
Lacha...........
i.an noítas.. 
Laogosti nos 
Lenguados,.
Lnbitis.........
Marrajo........
Meti'lones»,

PUECIOS 
en el dia ofi,

P ese lu s ,

P a r ...............
Idem............
líilogrm no..
I dem.........
U n a..............
D ocena.......
Cnerda de -1
P ar..............
Uno..............
(Ineriin de t

U na.. 
Uno.. 
Idem 
Idem 
Idem

(diento.
Idem —  
Idem... 
Idem ...

IGlügraino .
Idem ............
Idem.............
Idem.............
Idem ............
Idem ............
Id em ............
Idem.............
Idem ............
Idem ............
Id em ............
Idem.............
Idem ........... .
Id em ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem............
Idem .............
Idem -..........
Idem............
Una..............
K ilogram o.
Idem ..........
Idem ............
Idem ...........
Id em ...........

P líE C lüS  
en el dis 27.

Pesetas.

6‘50a S'50

17 a 20 
15'50 a 17'Sa 
20‘5Ü 
15

2‘25a 2'50

V70 a 1'75 
5 a 0

2'25

l'SOa 1‘7a 
4'50a 7 
0'60

8 a 12
12 a 15
tt a S‘50
5 a 6
P75 a 2‘2G

PUECIOS 
en el dia 28.

E‘:Q a 8'50

0 a 10
6

17 a 20 
15‘50 a 17 50 
20 
15

l ‘75a 4 
2‘75 a 3 
3 a  3‘50 
3‘50a 4

2'25a 2‘75

l‘50a PI5 
4'50 a 5

2‘50a 4

1 a P20

i'7 5 a  2 
4 a 7
Ü‘70

12 a 16
7 a 12
6‘50a 8 
02 a  2'25
O'OOa I

PliECIOS 
en e i dis29.

P esetas. P esetas.

0‘50a 8'50 
6 a 8

G a 10

17‘50 e 20 
15 a 17 
21
15'25

P75 a 
2‘50 a

2’25
2‘75

PUECIOS 
en el día 30.

P esetas.

3'50 a 
2'50 a

2'25

0'5O
8'50

6'5Ga 8‘50

6 n 10 
6

17 a 20 
15‘75 a 18 
20‘75 a2P50 
15‘25

O'BO 
2‘25

P25

2‘50a 2'75

P25a P50 
5 a 6

a 1‘IP
a 2‘5Ü

PliECIOS 
en el día 31.

P esetas.

6 a 9

16 b20 
a 10

P75 a 4

4‘50 a 5

P75a 2 
2'25 a 2‘75 
2 a 2'iO 
1 a P50 
5 a 6

1 a P25

175 a 2'25 
3‘.t0 s  4‘25 
073 a l

PRECIOS 
en el dia 1.

P esetas.

17 a 20 
1575 a 18 
20 aQ0‘50
15

P50a 375 
2'25a 275 
4 a 5

2'25a 2‘50

0'20 a P30 
6 a 9

2‘90a 3‘25

070 ■
9 a 9*35 
4‘5Ga 9 
0*60

9
a 22 
a 7'50 
a 0*50 
a 2*25

a 16‘5C 

a 8*50

a 9

17'25 a 19'50 
15*50 a 18*50 
20*50 a 91 
15*50 a 15*75

1 *50 a 4
2'95 a 9*75
4*50 aft

ft
5

2*25 a 
4*50

2*75

PIO a 
7*50

4

1*70

3*50 a 
4
1*50
0*90

t

4

P50 a 1*75
4 a 
0*90

8

18
7*50 a 9 
4 8 0
2 a 2*50
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E S P E C IE S

Merlina , .
Mero...........
Pajeles.......
Panchos . 
Parrocha...
P e c e s .........
Percebes... 
Pese tilillas. 
Pez espada 
(jitisqiUlIas.
lia p e ...........
Raya............
Rodaballos.
Saha<iii........
Salm onetes 
Sardinas.. . .
Truchas __
V oladores..

Slacaloeolaea..
De atan .................. ...................
De besugo.................. ..............
De b o n ito ..................................
De pescadillas.........................
De sardinas.............................. .

UNIDAD

K ilogram o.
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ............
Idem...........
Idem ............
Idem............
Id em ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Id em ...........

Barril
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.

PRECIOS 
en el día 2€.

Pesetas.

2‘23a 
‘l'5'i a 
2‘L̂ a 
I ’40 n 
!'4U a

P75 H 
l’ÍSa
E'5Ü 
P50 a 
Ü7U

2‘50
G
'¿'LO
l ‘5.i
l'.O
2'25

¡75

a 5 
a 3'50 
a !3 
a 1'30

130 a '50

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

2‘25 a 
4 a 
2'flO a 
l ‘75 
! '5 ) a

■i'75

l'C5

l’25a ! ‘73 
2 a a'23

I‘50a l'TG

7 a 12
O'SOa 1

12Ô a 135 

7P a KO

PRECIOS 
ea el día 2&.

Pesetas.

2'2áa 
5

a 3'50

175

2’5G 3

175 a

S'75

2'25

19
5 a 7 
2‘Sñ a 2'50

125 a 140

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 29. en el dia 30 en e! día 31. en el día 1.

Pesetas Pesetas, Pesetas, Pesetas.

2'75a 3‘50 2'20 a 3 2'23a 3‘75 2'35a 2'75
5 a Ü 0 a 5‘50 * 5

170 a ? 
175 a 2'25

;*75 P75 * P50 a 2
170 a 2‘2S l'25a l'Gi 1'7S a 2'25

» 1 ‘75 a 2'3,i » »
2*2j a 2‘40 l'Gi a 2'25 1‘20 a i'90 l'3Ca 2

» 0 >
* 175 a 1'50 a 9'35

IG a 18 19 a 19‘50 15 a’17 20 ’
4 a 5 5 a G'50 4 a 4'50 5 a 0
2 a 2‘50 2 a 2'5Í> 1̂ 90 a 22.5 2'20a 2‘75

IO M n 12 (J a g 10 a 12
1 a l ‘30 l a l'3á 0'90 a 1'25 0'90a PIO

»
120 a 135 125 a 140 130 a ¡40 100 a IGO

. 70 age 70 ago 75 ’
1 •

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C IE S

Carnes saladas..

Harinas.

A ce ite ...........................................................
Aceitunas.....................................................
A g u a rd ien te s .... ......................... .
Alfalfa...........................................................
Alcohol..........................................................
Algarrobas........................ ..........................
Arroz..............................................................
A v e n a ............. .............................................
Azúcar...........................................................
Bacalao .......................................................

I C ok ............................
Carbones............ ' M ineral......................

I V e g e ta l.....................
C a rn ero ...................
C o rd ero ................. ..
C erdo.......................,

Carnes fresca s..í T ern era .................. ,
Vaca de prim era ., 
Idem de se g u n d a .

, Idem de te r c e r a ,, .
C h o r iz o s ..................
I am dii........................
rocino .....................

C ebada.................. .......................................
Centeno................. ..................... ..................
ifarbanzos.....................................................

De c e n t e n o ............
V De m a l z ............. .....

■ ’ De tr ig o , al d e ta il. 
/ De Idem , a 1 por

m a y o r ....................
Huevos..................................................... .....
labdn...............................................................
Judias.............................................................
L ech e.............................................................
Lenteias.......................................................^
Leña do en cin a .......... .............................. '
Maiz........................................................
Manteca de v aca .......................................

I C andeal de flor ,.
Libreta .....................

Panecillo  ha lo .......
Idem de l u l o ..........
Idem de v len a ........

P ala ..........................................: ...................
Pastas de s o p a ......................................... .
Patatas nuevas........ .................................
P etróleo..................................................... ,
Pimientos en conserv a ...........................

I De b o la .................
\ G r u y è r e ............... ...

Q uesos................. ' M a n ctieg o ............
/ P arm a...................

R o q u e fo r t ..........
S a l...............................................................
Sa lvados...................................................

..............1 E n i ï e r t e ' . : : : : ; ; ; -
Tomates en c o n se r v a .......................... '
rrigo ........................................................... "
vino« I B lancos

......................I T intos.
V inagre,..

UNIDAD

Litro..........
Kilogramo
Litro..........
Quintal mètrico
Litro..........
Quintal mètrico 
iillogram o  
Q uintal met ri co 
Kilogramo
Idem...........
40 k llogrnnios..
I d em ..........
Idem ..........
Kilogramo
idem ..........
Idem..........
I dem...........
I dem..........
Idem..........
I dem..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem..........

I dem ............
K ilogram o.
idem ............
id em ............
I dem............

D o cen a . . .  ■. 
K ilogram o.
I dem ..............
L itro.............
K ilogram o.. 
Q UIU t a 1 m è 11 
KMogrnmn .
id em ..............
Idem..............
500 gram os .
P ie z a ..........
Idem.............
Id em ............

idem..............
i .i tr o ..................
L ata...................
K ilogram o........
Idem..............
Idem..............
Idem..............
I d e m .................
Idem .................

K ilogram o .
L a ta ............
Idem.............

Litro.
Idem..
Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eii el día 30. en el día 3!. en el día 1. en el d a  2. en e i día 3. en ei dia 4. en el dja 5

regletas» Pesetas. Pesetas, Pesetas P esetas. Pesetas. Pesetas.

2 10 a 2'50 2’¡Os 2*50 2*10 a 2‘SO 2'10n 2*50 2'10a 2'50 2*îüa 2̂ 50 2*t0a 2*5D0'9D a 2 U‘9u a 2 Ü'áCa 2 O'OO a 2 0'90 K 9 0*90 B 2 0‘90a Sl'75a 4 Í'75 fl 4 1*75 a 4 P'75a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 i'75 a '124 24 24 24 24 24 24175 11 4 1*73 a 4 175 a 4 1*75 a 4 P75 a 4 1*75 a 4 l'75 a 437 a 40 37 a 40 37 a 40 37 a 40 37 a 40 37 H 40 37 a 4tíü'80 a P4Ü O’gOa P4ü 0*30 a !'4ü 0*80 a P40 0'80 a 1 '40 O'BOa P4Ü O'SOa t'4Q25 a 28 25 u 2S 25 a 28 25 a 28 25 a 28 25 a28 25 a28roo a 2'4Ü 1 '65 a 2 40 l'Si a 2*40 1*65 a 2*40 PG5a 2*40 P05 a 2*40 P65 a 2*402 a 3 2 » 3 2 a 3 2 a 3 2 H 5 2 H 3 2 a 35 5 5 5 5 5 54‘gQa 8 4'KO a 8 4'80a 8 4*80 a 8 4*80 a 8 4*80 a 8 4'80 H S10 a lü‘80 10 a lü'KÜ 10 a lü'KÜ 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a lO'SOl'gCa 4'gU P80 a 4'Ssü l'80a 4'8U 1*80 a 4*80 P80a 4'80 PBOa 4*80 l'BOe 4*80
2 a 5'50 2 B 5*50 2 a 5*50 2 a 5'50 2 a 2 fl 5*50 2 a 5'502'75 a 7'5h 2 75 a 7'30 2*75 a 7*5« 9*75 a 7*50 2̂ 75 7'50 2*75 â 7*50 9*75 a 7*504'50 4‘[)(J T50 4‘50 4*50 4‘,‘jü 4*503'6U 3'Ül' 3 00 3‘00 3*60 3*60 3*fi0r«ü P8U 1‘80 PSO P80 1*80 ï*805 a 12 9 f) 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a L2 5 a 12
5 a 10 5 a 16 5 a IG 5 a lo 5 a io 5 a tS 5 fl 16
4 a 4'50 4 a 4'50 4 a 4*50 4 a 4‘50 4 a 4‘-50 4 a 4 50 4 a 4*50

97 a 30 27 a 30 27 a  3 ) 27 a 30 27 . 30 27 a 3o 27 a 30
30 a 32 30 a 32 30 a 32 30 a 32 30 a 32 39 H 32 30 a 32
Ü‘8U a 2’50 0*80 a 2'50 0*80 a 2*50 ü'80 a 2‘50 0'80 a 2'50 O'SOa 2‘SO 0*80 a 2*50
U'30a O'OO 0*30 a ü'60 0*30 a ü*eo 0'30a 0‘60 0*30 a O'GO 0‘30a O'GO 0*30 a O'GO
ü'40 a 1 0*40 a 1 0*40 a 1 0*40 a 1 Ü'43a t 0'40a 1 0‘4P a l
O'SOa P20 0*80 a P20 O'SOa 1*20 0*80 a l'2fl 0*80 a 1*90 O'So a P20 0'80 B 1*20

45 a 54 45 a. 54 45 a 54 45 a 54 45 a 54 45 a .54 45 a 54
l'gOa 4 PSO d 4 1 'KO a 4 PSO a 4 PSD a 4 180 a 4 P80 a 4
P20 H 3 1 20a 3 1*20 a 3 P2ün 3 1*20 a 3 P20a 3 P20a 3
P2U a 1*80 1*20 a P80 P2i,a 1*80 1*20 a 1*80 P20a 1*80 P20a P8ü P20a P80
OWJ O‘B0 0‘80 0*80 0*80 0'80 0*80
1,‘SOa 1'20 O'Si.' a 1 20 0*80 a 1*20 (l'BOa P20 O'BOa P20 Ü'SOa P20 G'SOa P20
6 a Î5 tí a 15 6 H 15 G a 15 G a 15 e a 15 6 a 15
0*40 a O'OO 0*40 a ü‘G0 L‘40a 0*60 0*40 a O'OO 0*40 a o*eo 0'40 a O'GO 0*40 a O'GO
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a ID 5 a 10 5 a 10 5 a 10
0*00 O'OO 0*60 0*60 O'GO O'OO O'GO
Ü‘30 0*30 0*30 0*30 Ü'30 0*30 0'30
0*10 O'IU O'IÜ 0*10 O'IP 0*10 .0*10
0*12 0'12 0*12 0'!2 0'12 0*12 O* 12
0M2 0̂ 12 Ü'PJ 0*12 0*12 0*12 0*12

1 7 a io 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
0‘80 a 1'90 0*80 a 1*20 0*80 a P20 0*80 a 1’2C ü‘80 a 1*20 0*80 a P20 0*80 3 l ‘3C
ü'27b Ü'32 0*27 K 0*32 0*27 a 0*32 0*27 a 0*32 0*27 a 0*39 0*27 a 0*32 0*27 a 0*32
O'OO a 1 0*05 a 1 0*65 a 1 0*05 a 1 0*65 a 1 0*65 a I 0*G5a 1
("50 a n o O'f.Oa PIO l"50a PIO O'SOa PIO ll'SOa 1*10 0*50 B 1*10 0*50 a 1*10
G a 9 tí H 9 Û R 9 0 a 9 G a g G a 9 6 a 9
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 B a 9 S a g
5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 0 5 a G

. 1 3  a 14 13 a 14 13 a 14 <3 a 14 13 a 14 13 a 14 13 B 14

. 1 1  a 14 11 e 14 n  a i4 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14

. 0’15a Ü'20 0*15 a 0*20 0*15 a 0‘20 0*15 a 0‘20 i'*15 a 0*20 0*15 a D‘90 0*15 a 9'20
1 24 a 3o 24 a 30 24 1130 94 a 30 24 a3Ú 24 a 30 24 a 31.1
. ü'üO a (170 0*60 ,s 0*70 0‘COa 0'70 0‘60a 0*70 O'GO a 0‘70 0*60 R 0’70 O'OO a O'TO
. (1'30 a 3*25 0*30 a 3‘Ki 0*30 a 3*25 0*30 a 3*9« 0'30a 3'25 0'3Û a 3*25 0*30 a 3‘35
. i'*30 n 1*20 0*30 a P20 0*30 a 1*20 0*30 a 1*20 0*30 a 1*20 0*30 a P20 0'3Üa 1"20
1, 43 a 47 43 a 47 43 a 47 43 a 47 43 a 47 43 a 47 43 n 47
, 0*70 a 0*90 0*70 a Ü‘9(l 0‘7Ca 0*90 0‘70 H U‘90 0*70 a 0*90 9*70 a 0*90 0*70 a 0'90
, í’7íi a {TEMI 0*70 a 0'9C 0'7ÍI a 0'90 0'70 a 0*90 0*70 a 0*90 0*70 a P'90 0*70 a 0*90
. 0*40 a O'GO 0*40 a  0*eo 0*40 a O'Ufl 0̂ 40 E O'GO C'40 a 0*00 0*40 a O'OO 0*40 a Cœ
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oerechos recaudados por estancias y expedición de guías.

P E lí f 0  D o  S

a X . A . S S S  JDE G 4 -A -IT A ia O
Carrofi
ü 0̂ 25 

pcfietus«

Pruebas 
de tiro . 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Unías 
a l'50 

pesetas.

IMPORTE 

se fits.

Vacuno 
H 0̂ 15 

p c fi e t a B «

EestraR 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Cabiillár 
a 0'I5 

p esetas.

Mular 
a 0'I5 

pesetas.

A  ̂naJ 
a O'JO 

peaeias«

Res es 
lanares 

a0‘05 
pesetas.

Día 26 de marzo de 1924.. . 12] 1 <, >> y? » » » » 18‘25
Día 27 .................................... » 141 123 45 'í> 24 1 50 127-10
Día 28 .................................... í)9 í> í> » ' » » 14-85
Día 2 9 .................................... 47 » P í> » í) ■ í> 7‘a5
Día3Ü........................ .......... y> » » y> » »
D/a 3 1 ................................... 12o y> 18-90
Día 1 de abril..................... 93 » » » ' » í> 13*96

T o t a i ................ 486 1 141 123 4,5 24 1 50 200*10

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por lierechos de degñeíio, precio del ganado, etc., en los dias del 24 al 30 de mar so de 1924 del ejercicio
económico de ¡923-24 y  su comparación con el anterior.

RESBfl O ünO l.l.A nA B  Kti Ül 
CMOS D ÍAS V FÍN IQ U A I. PK 
RIODO r iE I, £ jK R C rC [C  AN'  ̂
TRXIO S

I&2V3J...................................
1923-Q3..................................

mrerencm.{
*P-SRS l>R a01.I.A nA B  RN RL 

EJKHCICIO V HtJ CDM PAHA- 
C1ÓN

1923-24..................................
1922-23.................................

¡ En m ás___merenda. [ „lenos

R E S  E S IC 1 1. ü  ti RAM  O S

VflcaR, Ternerafi, Lanares, Lechal e.s Cerdfl. Vacas, Terneras. [jBnareSs I.echaies. Cerda,

1 4fi0 381 0.504 T 2-20 349.507-4 17.6K1-5 54.3i3^5 8*,5 17 100-8
1.252 447 9.515 4G 38 305 473-2 21.5il3‘5 73 SGO-8 291-G 2.183-2

20H 184 35.095-2 > • 14.923-6
> GS 2.921 45 » 3.953 19.507*3 283 *

9C.284 3S.7Í-S 394.992 IG.141 44.415 19.385 179-1 1.775.4Sí‘8 3 439.080*4- lOe 90tl'2 1,500 979-8
81 101 33.073 441.709 0,058 47 G7S 17 39G 815-1 I,513,882'5 3 878,742-2 42 415 4.610 552-7

9XS0 G.736 9.483 1.988.364 261.553-3 » 6L54sTS >
N 40.717 3.203 . 439,G55‘8 * 55.572-9

itieresoK
por

d e íT ii e 11 ci 
Pesetas.

23.7!5‘10 
nS-Gi! '9ü

1 .CG3‘90

1.76i.a4t.‘:i0 
1.706-7fln‘UU

55.787‘ÜO

P reda de! panado ,—El precio del ItilOKrnmo en cantil de In res en la semana fné de 3 a 3‘4G pesetas el vacuno; de 4'4S a 4'GO el lanar, y 
de 3 a 3‘40 el de cerda, segt'in clase.

Procedencia det g a n a d o .-\n ca n o -. Galicia, Asturias, Santander, León, Avila, Segovia y Madrid; lanar: Zamora, Soiia, Salamanca, Avila, fnledo  
Segovia y Madrid; cerda: Badajoz, Toledo y Madrid.

C E M E N TE R IO S

¡„Ititinuaoite.-i v e r ilea d a s  del 4 al 11 de marno de 1924 y  en i guai, periodo del quinquenio anterior.

G ' H P j l ' R I S I T I Ì l i t . l O S

Nuestra Señora dé l a  Almiidena .

San Justo.........................................

San Lorenzo...................................

Santa María...................................

San isidro.........................................

C ivil.........................................  . -.

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Aimudenti.

I J N H U M  A O IO IN li;»

iuie4. iitaK l^ lU e

379 317 326 247 296 407

17 7 7 8 3 13

16 17 24 16 13 18

7 3 3 6 8 6
2 6 3 6 5 4

4 2 3 2 2 1

425 352 306 285 327 449

35 19 28 24 35 35

T ia a p r e n t a  ls>T uxa.lolpal


